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escala técnica del Cuerpo de Administración Civil don 
Fernando AibasanzGallán ... .. ... ................   *259 ,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 3 de diciembre de 1946 por la que se dispone que 

el Profesor de practicas y Auxiliar de ¿a Escuela ce ln- 
genieros Industriales don Luis Ruiz Castillo quede en
cargado de la disciplina de «Topografía y Geodesia»..,, ¿59

Otra de 9 de diciembre de 1946 por la que se refunde en 1
una sola institución a beneficio de la enseñanza de Rio- 
tuerto (Santander) las Escuelas gratuitas creadas por 
don José del Valle Petírata, doña Matilde Gómez del Va
lle y doña Fulgencia Femánaez de la Pedraja; nom
brando su Patronato, con encargo de redactar el proyec
to de reglamento y de alquilar los locales mediante un 
canon que atienda a su conservación, y mandando in
vertir las rentas en obras «circum» y «post-escolares» ...

Otra de 9 de diciembre de 1946 por la que se nombra^ 
Maestros de Escuelas de Orientación Agrícola, depen
dientes del Instituto Nacional de Colonización ............. 261

Otra de 9 de diciembre de 1946 por la que se declara jubi
lado a don Jerónimo Rubio Pérez, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza Meaia de Toledo 2*3*

Otra de 11 de diciembre de 1946 por la que se jubila & don 
José Muñoz San Román. Profesor de la Escuela del
Magisterio de Sevilla ... «.. ... ,.. .......................    261

Otra de 14 de diciembre de i.946 por la que se dispone el 
cese de doh Ricardo Güei Matas, por haber cumplido lá
edad reglamentaria ... ... ......................................* ... ... '*$1

Otra de 16 de diciembre de 1946 por la que se nombra en 
virtud de concurso de traslado. Catedrático numerario 
de «Lengua y Literatura Españolas» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Málaga «Nuestra Señora
de !a Victoria» a don Rafael Ferreres Ciurana ...........  26!

Otra de 16 de diciembre de 1946 por la que se anulan, 
de la convocatoria de plazas de la Escuela de Medicina 
legal, las dos de Auxiliares de las Secciones que se men- .
clonan............................................    284

Otra de 17 de diciembre de 1946 sobre creación definitiva 
de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en el
Ayuntamiento de Moratalla (Murcia) .......  ...  ........... 268

Otra de !8 de diciembre de 1946 por la que se amplía la 
de 5 de diciembre de 1946 sobre creación de las plazas 
de Profesores adjuntos en, las Facultades universitarias 309 

Otra de 20 de diciembre de 1946 por la que se otorga Va 
categoría de Colegio Mayor Universitario femenino al 
denominado «Santa María de los Angeles», del Sindicato
Español Universitario, de Salamanca ........................ ... 268

Otra de 20 de diciembre de 1946 por la que se. cumpli
menta el Decreto de 6 de diciembre, publicado en el

'» *



254 7 e n e ro  19 4 7  B. O . d e l E .— N ú m . 7

Págs.

 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20, relativo a la 
autorización para la adquisición del edificio denominado 
Real Hospital cíe Dementes, de la ciudad de Granada ... 263

Orden de 23 de diciembre de 1£46 per ¿a que se declara ju- 
biiado a don Emilio Bernabéu Novalbos, Catedrático tur 
merario de Institutos Nacionales .de Enseñanza Media ... 263

Otra de 24 de diciembre de 1946 por la que se concede 
la excedencia voluntaria, a don Gonzalo Pérez Casanova, 
Catedrático de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia ,............  ...  .............   ...  .     ...     263

Otra de 27 de diciembre 1946 por Ta que se aprueba el 
proyecto de obras urgentes de reparación en la Facul
tad de Medicina de San Carlos, de Madrid- y por su to
tal importe de pesetas 12.326,87 ... ....    . ......."... 263

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 25 de noviembre de 1S46 por la que se descalifica 

la casa económica número 321 del proyecto aprobado a 
la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria de España, seña
lada hoy con el número 15 de la calle de Tenerife, de la
barriada «Hoteles del Guadalquivir»; de Sevilla N............. 264

Otra de 3 de diciembre de 1946 por la que se califican defi
nitivamente las 333 casas baratas unifamilires que com
ponen el grupo «Eduardo Aunós», sito en Barcelona, 
emplazado en la zona o paraje denominado «sPrat den 
Sires» y els «Tres Pons», y construidas por el extingui
do Patronato de la Habitación de,dicha capital ........  ... 264

Otra de 3 de diciembre de 1946 por la que ee califican de
finitivamente las 381 casas baratee unifamiliares que 
componen el grupo «Barón de Viven) sito en Barcelona, 
barrio de San Andrés, construidas por el extinguido 
Patronato de Ja Habilitación de la ya repetida ca.pltal ... 264

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Convocatoria para ingreso conto 
alumnos de la Academia de Interventores, de Tetuán ... 265

GOBERNACION.—Dirección Gqneral de Correos y Tele-* 
comunicación.—(Telecomunicación.—lección Personal.— 
Negociado primero).—Edicto por el que se cita al perso
nal que se dndica para que soliciten su reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo  .......................      265

Págs.
JU STIC IA .—Dirección G eneral de los Registros y del  

Nota r iado.—Resolución en el recurso gufcernarivo in terpues
to por el Procurador don Francisco G ran Payé, en nom
bre de doña Josefa Royo Zorrilla, contra la negativa del 
R egistrador de la Propiedad de M on?\ua a cancelar una
h ip o te c a      ... , ........  265

HACIENDA.—iíirccción G eneral de l a ‘ Dcui/a y Clases 
Pasiv&s.—Transeribiendo relación ele las declaraciones 
de haberes pasivos que por Jos conceptos que Se citan 
ha acordado esta Dirección G eneral efy la prim era quin
cena de octubre di? 1946 ........        268

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección G eneral de In 
d u s tr ia .—Conce d is id o  a don Antonio M aestro Ruiz una . .
prim era p ro r ro g a re  un mes de licencia por enferm edad 270

Resolución de expe. lientes de «as Entidacie.s industria
les que se c i t a n .................... .........................  ..............  .... 270

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — * Resolviendo 
concurso-oposición para cubrir la plaza de Portera de la 
Escuela del M agisterio fem enino de Sr.ntiago de Com-
postela ..f...............................        270

Dirección G eneral de Enseñanza Primaria-.—Considerando, 
para todos los ciertos, con todos los derechos y obliga
ciones, .para la construcción del edificio destinado a Es
cuelas un itarias ei. Puentes do Oñoro * Salam anca), a  la 
S. A. «Construcciones Govasa», que fue constituida ix>r 
transform ación de la S. L. «Serrerías Campo Maizo» ' J70 

A probando la recepción y la liquidación final do las obras 
de construcción d<*I grupo escolar en Cangas de OnL
(Oviedo)   ... •................................  2T

Aprobando la liquidación final de las ob ras .d e  construc
ción de las Escuelas graduada:* niñas, de C astellar de
Santiago (Ciudad Real) . . . . . . . .  ... ...................................... 271

Aprobando el proyecto de obras de ternunación en las.Es
cuelas g raduadas de Aseó (T a rra g o n a * ................*   . . 272

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—A nunciando concur
so en tre  Técnico-mecánicos de S eñales-M arítim as para 
provisión de las plazas que se indican ....................    272

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D EN  de 27 de diciembre de 1946 por 
 la que se nombran Porteros terceros de 

los Ministerios Civiles a los aspirantes 
que figuran en la relación adjunta.

Oírnos. Sres. : De conformidad, con lo 
prevenido en la Base undécima de fa Or.

‘ den de 30 de octubre de 1943 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del/31), por 
Üa que se convoca concurso para ingreso 
•en el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, y en cumplimiento del de-* 
recho reconocido a los interesados en el 
número primeró de la Orden de 13 te 
mayo de 1944, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 16,

Esta Presidencia ha dispuesto 1er si
guiente :

Primero. Nombrar Porteros terceros 
de los Ministerios Civiles, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y destinos que se ,

indican, a los Incluidos en l a  relación 
que a continuación se*inserta.

Segundo. Deberán presentarse a to
mar ' posesión en los Centros a que se 
les destina, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de la 
presente Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , transcurrido el 
cual sin efectuarlo se entenderá que re
nuncian a su destino, conforme a 10 pre
venido en el artículo 22 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
la'aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio anterior., Para los Sargentos en 
servicio activo y Cabos y Soldados ¿pie 
estén en filas, por pertenecer a reempla
zos movilizados, el indicado plazo se con
tará desde la fecha en que se les entre
guen los pasaportes de licénciamiento^; 
pero unos y otros deberán manifestar su 
situación militar, elevando instancia al 
Jefe deíl Centro donde ¿e les destina y al* 
Subsecretario detesta Presidencia, infor
mada por el Jefe de la Unidad en que 
presten servicio.» .

El derecho a ser admitidos a posesio
narse en sus empleos en el Cuerpo de 
Porteros, de los Sargentos provisionales 
que no estén comprendidos en el reem
plazo movilizado, caducará al cumplirse 
un año de la publicación de la presente 
Orden en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
EST A D O ,

Tercero. Los Ministerios .respectivos 
extenderán a los interesados los Títulos 
administrativos, haciendo constar que el 
nombramiento'los ha sido concedido. por 
la presente Orden, debiendo comunicar 
las tomas de posesión de aquéllos.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.

Madrid, 27 de diciembre de* 1946.—» 
P. I)., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de esta 
sidencia, de los Ministerios Civiles in
teresados y Ordenador ■ Central de Pa
gos. 
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Relación a que se refiere la Orden anterior de concursantes que han obtenido el  
ingreso en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles

NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS  CENTRO A QUE SE LES DESTINA

57-

573
574

H, f .  a
575

, H F. C .

* §z*577
578

, S79 
H. F . C.
H. F. C. 

5* ’
H .F .  C.

&
*

" S&3

5R4 .

-si-
s»>
5S7 

H. F. C . i

- s s  ;
j

580 i

59°  ; 

H. F . C . •

H. F. C.
591
592, . 593 •; 
S94 I 

* 595
596

1

H. F . C.
597 

H. F. C.
•59S ,

599
600

601

602

Félix de ía Calle Montero , .o.0. .pn

Lucinio Murcia Serrano .......... .
Salvador Lorente Car aceña

Valentín Albarrán Fernández 
Tomas García Martín ......... .

Juan Cabrera Cnmaeho .................
Onofre Cómbanos Gallego ...........
Zoilo Vigil Vigil ................... .........
Saturnino Martín Baillo .......
Isaac Fontenla Andrés ....... .......
Manuel Gobernado Morezuelo ... 
Máximo Martínez Sánchez . . . . . . . . .
Ange‘l Martínez Moreno

Antonio Tejada Oriol ....................
Víctor Cañas Muñoz ..........
Segundo Ilerranz Navio ..............

Felipe Martíñcz Diez .........................

José Anda Ruiz ..........................
y
Alberto Cubillo Horche .......... .
Alberto Díaz de Argote Pérez ........
Alberto Juan Nipto ........................
José Muñoz Airare?.

Félix Martínez Muñoz .................... j
; . i

Antonio Viñao Jiménez ...... .

Ramón Malla Brihuega ....... .

Luis Delgado Cabeza .....................

Juan Labaña Sánchez .......  . . . . . . . .
Mariano Solanas Pérez ...... ..............
Esteban Zapata Martín ................
luán Miguel Martínez Ibáñez .......
Inocente 'Vicente Costero ___
Felipe de Miguel Moreno ............
Antonio Gómez Apons ..........

? |

Angel Pérez Vázquez .......... ...........
Saturnino lleras Gómez ................
Manud Delgado Cabeza ................
Remigio Martínez Vara ....... .

Manuel Golfas Vázquez . . . . . . . . . . . .
Emiliano Aguilar Cuerda ...»......

Eugenio Hernández Heras

José López Algaba ......... .

Dirección General de Correos y Te- ¡ 
lecomunicación.

Jefatura de Policía de Vizcaya.
Dirección General de Seguros. (Ob

tiene su destino en propiedad por 
! el cupo de interinos;.
Correos de Hueiva.
Escuda de Artes y Oficios de 

Oviedo.
Gobierno Civil de Hueiva.
Telégrafos de Oviedo.
Gobernó Civil de Toledo.
Delegación de Hacienda de Cádiz.
Correos de Bilbao.
Telégrafos de Barcelonb.
instituto de Cuenca.
Ministerio de Agricultura, (Obtie

ne su destino en propiedad per 
' el cupo de interinos.)

Universidad de Zaragoza.
Audiencia Provincial de Toledo.
Escuela de Artes y Oficios de Va

lencia.
Delegación de Industria de Ali

cante.
Conservatorio do Música de Valen

cia.
Correos de Guadalajara.
Correos de Valencia.
Universidad de Valencia.
Facultad de Veterinaria de Cór

doba.
Ministerio de Agricultura. (Obtie

ne su destino en propiedad por 
el cupo de interinos.) »

Instituto de Enseñanza Media de 
Huesca.

Instituto de Enseñanza Media de 
Las Palmas. *

Delegación de Industria de San
tander. •

Universidad de Murcia.
Telégrafos de Huesca.
Universidad de Granada.
Gobierno Civil de Granada.
Correos de Cuenca.
Delegación de Hacienda de Gerona.
Junta de Intercambio de Adquisi

ción de Libros, Ministerio de 
Educación Nacional. (Obtiene 
destino en propiedad por el Cupo 
de inter i nos A

Instituto d<D Ciudad Real.
Correos de Teruel.
Audiencia Provincial de Santander.
Jefatura Agronómica de Guipúz

coa.
Gobierno Civil de Lugo.
Confederación Hidrográfica del Se

gura, Murcia.
Delegación de Industria de Nava

rra.
Escuela de Artes y Oficios de Va

lencia..

Nota.—Los aspirantes que obtienen plaza en propiedad por el cupo de inte
rinos, venían sítviendo ya Iqs destinos que se les adjudican

Madrid, 27 de diciembre de 1946.—P , D., el Subsecretario, Luis Carrero.

O RD EN  de 27 de diciembre de  1946 

por la que se dispone que los Guardias 

civiles retirados que se citan pasen a 

servir plazas de Porteros de los Minis

terios Civiles.

limos. Sros. : J£n cumplimiento de lo
establecido en la base 5 *  de la Ordo?, 
de 30 de octubre de 1943 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 31), en fir
mo-nía con el artículo 11 de la Ley de ;.¿ 
de marzo de 1940, y de conformidad con 
la misma, ’

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que los Guardias civiles retirados 
por razón de edad que figuran en la re
lación que a continuación se inserta, v 
que tienen reconocido su derecho por la 
Orden de 13 de mayo de 1944, publicada 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A .' 
DO del 16, pasen a servir plazas de Por
teros de los ’ Ministerios Civiles en los. 
Centros que se indican, c.on la grátifi- 
cación de 3.000 pesetas anuales, compa-> 
tibíe con la pensión que como tales retL 
rados de la Guardia Civil vienen percL 
hiendo.

Los Ministerios respectivos extenderán 
las diligencias de posesión esn las creden
ciales que * por esta Presidencia se oto-r* 
ga .a los interesados, y en su día se Or

denará súrcese en el servicio activo, con 
arreglo a lo preceptuado en el 'artículo 1 1  
de la Ley de 15 de marzo de 1940, sién
doles de abono el tiempo servido a efectos 
de mejora en su haber pasivo, según pre
viene dicho artículo.

Lo d ¡g° a VV„ II. para'su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 27 de diciembre de 1946.— 
P. D., el Subsecretario,. Lúis Carrero.

$
limos. Sres. Subsecretarios de esta Pre

sidencia, de los Ministerios Civiles inte
resados y Ordenador Central de Pagos,

\

R e l a c ió n  a que se refiere la Orden an
terior, de Guardias civiles retirados que 
pasan a servir plazas de Porteros de los 

Ministerios Civiles

Número 3 1. Buenaventura del Teso 
Zamorano. Centro a que se le destina 2 
Jefatura de Obras Públicas de Cuenca„¡ 

Número 32. Francisco Sánchez García*.; 
Centro a qi¿p se.le destina; Audiencia de 
Alicante.

•Madrid, 27 de diciembre de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

, ORDEN de 2 9  de noviembre de 1946 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a setenta y un penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación de>l beneficio 
de ia libertad condicional establecido en 
los artícudps oS al 100 del Código Penal. 
y Ley de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, «

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De: Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Fernando Ginestar Gregori, Pas
cual Escorza Roldán, Rafaela Bañuls 
Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del Dije
se : Manuel Fontenla Louzán, Angel Te- 
rán Pelayo.

De la Prisión Central de Burgos: 
Elias Jiménez Núñez;

De la Prisión Central de Gijón : Pa
blo Fune^ Martínez.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra : Emilio Márquez Castelló.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga : Catalina Asensio Jiménez, Car. 
men Gómez Ruiz.

De la Prisión, Central de Tala vera de 
ja Reina : Antonio Vargas Mansilla.

De la Prisión Central des! Puerto de. 
Santa M aría: Antonio Morales Martín, 
Manuel Martínez Qontreras, Gerardo 
Sarasa Jaén.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Miguel Alva- 
rez Encabo.

Del Sanatorio Antituberculoso Peni
tenciario de Mujeres (Segovia): Marcela 
Tapia García.

De la Prisión Escuela (Madrid): Se
bastián García Rodríguez,

De la Prisión Celudar de Barcelona: 
José Martí Vallés,

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Germán Delgado Martín, Miguel Veúas- 
co Fernández, Emilio González Pujol, 
Francisco Valdivieso Axpe.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Manuel María Llano Alvarez.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real;: Alfonso Márquez García Moreno.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Salvador Requería. .

De la Prisión Provincial de La Coro
na : Juan José Regueira Martínez, An- 
tonio Vázquez Rey.

De la Prisión 'Provincial de Jaén : 
Juana Cruz Garría.

De ¡la Prisión Provincial de Lugo ; Jo
sé Fernández Blanco, Alfredo Villares 
Linares, José Pasarin Mosteirín, Raí- • 
mundo Mosteirín Rodil.

De la Prisión Provincial! de Madrid: 
José López Soria no.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Bibiano Fernádez Siles. 1

De la Prisión Provindaü de Murcia: 
Jesús Serrano Morales-, Sebastiana Soler 
Beltrán.

De ila Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Bartolomé Salamanca Cerdá,* 
Catalina Jaume Pou, Francisco Gayá 
Ram£n, Juan. Bover Jaume, Rafael Re
selló.

De ja  Prisión Provincial de Pamplona : 
María Martos l^ópez, Eduardo Avizanda 
A’.mazán.

De la Prisión Provincial de Salamanca : 
Antonio Ballesteros Nistal.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Fernando Fajardo López, Ra
fael Fuentes Vázquez.

De ia Prisión Provincia] de Sevilla 1 
Antonio Cuadrado Camacho,

Dé la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Tomás Hernández 
Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na : José López Blay.

De* la Prisión . Celular de Valencia • 
Leoncio Rubio Higón.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Valencia : Remedios Baños Sánchez.

De ia Prisión Provincia] de Vallado- 
dolid: Cristóbal Jiménez Hernández,
Teodoro Mateo Zancada, Agustín Merino 
González, Lucía García Herreras.

De la Prisión de'Partido de Novelda: 
Nicolás Barranco Coronil.

D e la Prisión de Partido de Poñferra* 
da : Antonia Alvarez Alvarez.

Del Penal Naval Militar de !a Casare! 
de Ossío (San Fernando): Rafael Me
dina Ramírez, Paulino Santana Santa- 
na, Juan Rodríguez Cruz.

De la Prisión Territorial de Yebala 
(Tetuán-Marruecos): Rafael Palomar Ji
ménez.

Del Destacamento Penal.de Buitrago: 
Gregorio Tejedor Cardiel.

Del Destacamento Pena] de Garganta 
de los Moptes: Jesús Doval Porto, José 
Vargas Valdivia, José Alvarez Pico, Ben
jamín Alvarez García, Pedro Gálmez Bar. 
celó, José Gargía Ruiz, Vicente Carre
tero Moreno, Mariano Castillo Ruiz de 
las Heras, Angel Cayón Onáhdía.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1946.

FERNAN DEZ-CU ESTA

limo. Si. l>irector general de Prisiones..

ORDEN de 26 de diciembre de 1946 Por 
la que se jubila a don J esús Pintos 
Reino, Registrador de la Propiedad de 
Sabadell.
limo. Sr. : De conformidad con lo dis, 

puesto en el artículo 291 de la Ley Hipo
tecaria y el Decreto de 2?. de abril del 
año 1931,.

Este Ministerio ha acordado jubilar a 
don Jesús Pintos Reino, Registrador de 
la Propiedad de Sabadell, de primera da.» 
se, con derecho al haber que por clasifi
cación le corresponda, por tener cumpli
da la edad de setenta años que las cita
das disposiciones establecen para ia ju
bilación forzosa de estos funcionarios.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año». 
Madrid, 26 de diciembre de 1946.

FERNAN DEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria, por tiempo no menor de un año, 
a don Miguel Cano Vivancos, Juez de  
Primera Instancia  Instrucción electo 
de Yecla.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Cano Vivancos, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de término, electo del Juzgado’ de 
Yecla,

Este Ministerio, con arreglo a las dis- 
posiciorJeS orgánicas vigentes, ha tenido 
a bien declararle en situación de exceden
cia voluntaria por tiempo no menor de 
un año.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ig de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui. ^

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de diciembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Je fe de Pr 
sión de Partido, de tercera clase, del 
Cuerpo de Prisiones don José de Vil
ches Navarro.

r Timo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don' José de VLlches Navarro, Jefe
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de Prisión de Partido, de tercera clase, 
del Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la Prisión Central del Puerto 'de Santa 
María (Cádiz), y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 407 del vigen
te Reglamento de dos Servicios de Pri
siones,

Este Mmi>ieno ha resuelto concederle 
el pa>c a !;t situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de £946.— 

P. D., I. de Arcenegui,

limo. ’Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de diciembre de 1946 por 
l a que se anuncia a concurso la pro
visión del cargo de Ju ez en los Juz
gados Municipales que se citan.

limo. Sr. : Vacante en la actualidad el 
cargo de Juez en los Juzgados Mu-nici- 
paes de la» poblaciones que se indi
can en la presente Orden, se hace pre
ciso anunciar el correspondiente con
curso para la provisión de los mismos 
entre funcionarios de la Carrera judi- 
cial, con categoría de Jueces de Prime
ra Instancia e Instrucción, de confor
midad con lo establecido en el Decreu 
to orgánico de 24 de mayo de 1945 
y Orden ministerial de *6 de febrero del 
corriente año.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer: 

1.° Se anuncia a concurso la pro
visión del caí ge de Juez en ios Juzga, 
dos Municipales de las poblaciones que 
se determinan en la relación que á con
tinuación se inserta, con expresión de 
la categoría a que pertenecen, pudien. 
do concurrir al mismo los funcionarios 
de lá Carrera judicial en la forma y 
condiciones que establecen los artícu
los 19 y siguientes del Decreto orgá
nico de 24 de mayo de 1945 V P r<len 
ministerial de 6 de febrero del corrien
te año.

J u z g a d o s  M u n ic ip a l e s  d e  p r im e r a

CATEGORÍA 

Barcelona: Juzgado número 1 , 
Madrid: Juzgado número 9.

J u z g a d o s  M u n ic ip a l e s  d e  s e g u n d a

CATEGORÍA

Almería: Juzgado número i.
Cádiz: Ju?gaoo del Distrito de San 

Antonio.
Cartagena: Juzgado único.
Canillas (Madrid).

J u z g a d o s  M u n ic ip a l e s  d e  t e r c e r a

CATEGORÍA

Comillas (Madrid),

Los interesados elevarán instan
cia a este Ministerio en el término de 
quince días, a contar de la publicación 
de e>ta Orden en el B O LET IN  O Tl- 
C 1A L D EL ESTAD O , expresando en 
ella los Juzgados que soliciten, nume
rados correlativamente por el orden de 
preferencia en que deseen ser nombra
dos.

3/' L o 5 solicitante-, con residencia 
en las Islas Canarias podrán formular 
su petición, por telégrafo, sin p<?rj.uicio 
de remitir por correo la correspondien
te instancia a este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr, Subdirector , general de Ju s
ticia Municipal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O RD EN  de 18 de diciembre de 1946 por 

la que se concede el reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo al Ingeniero 

del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas don José Castells Cabezón.

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas una plaza 
de Ingeniero tercero, por pase a la situa
ción de supernumerario del de dicha ca
tegoría don Leonardo Manzanares y Se
rrano; y cuya provisión corresponde al 
segundo de los turnos establecidos en eá 
Decreto de 9 de julio de 1931, o sea al 
de reingreso;

En virtud de lo expuesto, y .de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento orgánico del citado Cuerpo y en 
el Decreto de la Vicepresidencia del Go
bierno de 15 de junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escala para cubrir la vacante 
antes citada, y en su consecuencia, con
ceder el reingreso en el servicio activo 
del Cuerpo al Ingeniero tercero don Jo . 
sé Castells Cabezón, que reglamentaria
mente lo tiene solicitado.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I , muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 194Ó.— 

P. D ., E. Merello,

limo: Sr. Director general de Minas y 
Combustible*»

O RD EN  de 23 de diciembre de 1946 por

la que se confieren los destinos que se

in d ica n .

llnio^ S r . : Convocado por Orden de 
2¿ de octubre de octubre último, publi
cada en ti B O LET IN  O F IC IA L  DDL 
ESTAD O  de 13 de noviembre, concurso 
para la provisión de las plaza- vacan
tes de Ingenieros subalternos existentes 
en las Delegarionees que en el mismo, 
se relacionan, así como >us resultas;

Visto artículo 45 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In. 
du>triaies de 17 de noviembre de 1931?

Este Ministerio ha tenido a bien có r . 
íerir los siguientes: destinos:

En las Delegaciones de Industria d e : 
L a  C o ru ja , don Carlos Sánchez Ro» 
m án ; Granada, don César Capdevila 
de G uillerna; Málaga, don Ubaldo Wa* 
Hace Gutiérrez y don José González Ra
mo s-Izquierdo; Valencia, don (Federico 
Tío Spuche; Cádiz, don Gabriel RodriV 
guez dei Palacio; Orense, don Tomás 
P. Rubio G arcía ; León, don Mariano 
de Goicoechca y Arraiz, y Melilla, don 
José María Buzón RuÍ2.

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a' V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1946.*— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director genera) de Industria.

O RD EN  de 23 de diciembre de 1946 por

la que se concede a don Angel Lago

Huertas un mes de licencia.

limo. Sr. s Vista la instancia del In- 
geni eró tercero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de esté De
partamento, con destino en 1a Delega
ción de Industria de Zamorá, don An
gel L ago  Huertas, en la que solicita un 
permiso de un mes para asuntos parti
culares; .

Visto$ ios artículos 3 1 , 33 y  34 deü 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenidp a bien con
ceder al señor Lago Huertas licencia 
de un mes para asuntos particulares, sin 
sueldo, que empezará a contarse a  par~ 
tir del día 5 del corriente mes de di
ciembre.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muciios años)
Madrid, 23 de diciembre de 1946.— 

P. E . Merello.

limo» Sr« Director general de Industria*
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O R D EN  de 30 de diciembre de 1946 por 
la que reingresa al servicio activo don 
Mariano Tortosa Prados, cubriendo la 
plaza vacante de Ingeniero Jefe  de pri
mera clase en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Depa r
tam ento

 limo. Sr. : Vacante en e! Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de es
te Departamento una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera ciase, producida por fa
llecimiento de don «Antonio Ruiz del 
Castillo, acaecido el día 20 de diciembre 
de 1946 ;

Visto el Reglamente orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales de 17 de 
noviembre de 1931,

Este Ministerio *ha tenido a bien rein
gresar al^ervicio activo 'a  don Mariano 
Tortosa Prados, por 'ser la ^referida va-  ̂
cante la «sexta que en dicha .categoría se 
ha producido después de declararle oe- 
sartte por Orden de 12 de junio de 1942.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 194b.— 

P . D., E. Merello. .

limo. Sr. Director general de Industria.

O RD EN  de 18 de diciembre de 1946 por 

la q u e 'se  le concede un-m es de licen

cia, por enfermedad, con todo el suel 

do, al Ayudante Comercial del Esta

do, de segunda clase, doña Elvira Ibá• 

ñes García•

limo. S r . : De conformidad con los 
artículos 32 y 33 dei Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, en relación 
con los preceptos . tercero y octavo de 
la Real Orden dé 12 de diciembre de

* 924*

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña Elvira Ibáñez García, 
.Ayudante Comercial del Estado, de se
gunda clase, un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a contar 
del día i¿  del actual me?* de <Jicioinbre."

•Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 18 de diciembre de 1946.— 
El Subsecretario, José María Lapuerta.

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
por la  Sala Cuarta del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José 
María Mora y Mora, hoy sus herede
ros, contra Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
28 de junio de 1935 sobre deslinde del 
monte «Gamonosa, Castaño y R ivera».

limo. S r . : Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 
Justicia *el 15 de noviembre úl-timo sen
tencia firme en el recurso conteneioso- 
administrativo interpuesto por don Jo
sé" María Mora y .  Moral hoy sus he
rederos, contra Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de 28 
de judio de 1935, aprobatoria sobre des
ande del monte denominado «Gamonosa, 
Castaño y Rivera», sentencia cuya par
te dispositiva dice lo siguiente:

((Fallamos : Que desestimando el recur
so interpuesto por don José NJaría M °ra 
v Mora y sostenido después, por falleci
miento de dicho señor, por sus herede
ros, contra la Orden, del . Ministerio de 
Agricultura de 28 de junio de 1935» apro
batoria del deslinde del monte denomi

nado «Gamonosa, Castaño y Rivera»,, en 
la provincia de, Huelva, debemos confir
mar y confirmamos la expresada Orden, 
absolviendo a la Administración de la de
manda formulada.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la precitada sen
tencia en sus propios términos.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.

RiEIN

‘limo. Sr. Subsecretario de este. Depar
tamento.

O R D EN  de 3 de enero d e  1947 por la 
que se dictan normas para la realiza
ción de las labores de escarda.

limo. S r . : persistiendo la necesidad 
de elevar al máximo la -producción uni
taria de nuestros cultivos de cereales, 
tanto por la escasez de abonos nitroge- 
nado> y fosfatados, como por la menor 
superfic ie alcanzada r por las siembras 
£>or l*a fallía de medios de cultivo, y sien
do las escardas cuidadosas una de las 
operaciones culturales que más influyen 
en. el rendimiento de las cosechas, es de 
necesidad inexcusable efectuar esta ope
ración con el máximo esmero, tanto 
más cuanto que en las provincias del

Sur de - España existe mano de obra 
desocupada en esta época, a la que se 
dará empleo con estas labores.

Por ello, y be acuerdo con el artícu- 
lo cuarto de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, y artfculo noveno de! Dec-eto 
del Ministerio de Agricultura d e ,27’ de 
septiembre de 1946,
, Este Ministerio, de acuerdo con el de 
Trabajo, ha tenido a bien disponer:

x.° En las p ro v in c ia d e  Exiremadiu 
ra, Andalucía y Castilla la Nueva, en la 
prenente campaña se rea,izarán las la- 
bores de .escarda en forma intensiva, de
biendo quedar el suelo totalmente la, 
brado.

2.0 Estas labores, en la provincia do 
Badajoz, deberán iniciarse antes del 
próximo día 15 de-enero, a cuyos efec
tos todos los cultivadores de más de 
cinco hectáreas de cultivo ylc cereal o 
leguminosa deberán enviar, antes del 
día 20 del corriente mes de enero, a. la' 
Junta Agrícola local, o Junta Sindical 
Agropecuaria correspondiente, relación 
duplicada de todo el personal 'obrero 
que tengan escardando en sus fincas.

3 .0 Las Juntas ^Agrícolas locales, o 
Juntas Sindicales Agropecuaria*, asig
narán a aquellas finca- que en la fecha 
indicada en el apartado anterior no hu, 
biesen dado comienzo a las operaciones 
de escarda, un obrero por cada tres héc. 
táreas de las ordenadas comp siembra 
mínima obligatoria de trigo en lá finca* 
para el presente año agrícola, y un obre
ro por cadd diez hectárea* sembradas 
de los restantes cereales y leguminosas.

4‘.° Si en alguna finca el número de 
obreros dedicados a la escarda fuera in
ferior a los señalados como mínimos 
en el apartado anterior; las referidas 
Juntás podrán ason ar los preciaos has
ta completar dichas cifras.

5.0 lEn ca>o dé que no haya sufi
cientes obreros varones, mayares de 
dieciocho años, en paro, las referidas 
Juntas lo comunicarán al Gobernador 
civil de la provincia, para que éste, por 
medio de la Delegación Provincial de 
Trabajo, adopte las medidás convenien
tes para el mejor cumplimiento de Ia , 
presente Orden.

6.° El número mínimo de jornada» 
de escarda deberá ser de "veinte por 
hectárea . sembrada de trigo, y de seis 

por hectárea sembrada de otro cereal 
o leguminosa.

7.0 Para las demás provincias cita
das en el apartado i.°, la Dirección Ge
neral de Agricultura determinará las fo
chas en .que deban .comenzar y termi
nar dicha* labores, así como el núme
ro mínimo de obradas a emplear por 
hectáreas.

8.° Las ^Juntas Agrícolas locales o 
Juntas Sindicales Agropecuarias vigila-
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rán rum p'¡m iento d»; la prefente Ox- 

1 den, debiendo poner en conocimiento 
del Gobernador civil de la provincia los 

casos de incum plim iento o resistencia 
que conozca, con el fin de que dicha au
toridad adopte las medidas Gportunas, 
por medio de la Delegación Provincial 
de T rabajo , e imponga las sanciones 
gubernativas que estime sean proceden, 
tes. Igual mente deberán ponerlo en co
nocimiento de !a Jefatura Agronóm ica 
dé la provincia para que, con indepen
dencia de lo expuesto, sd apliquen por 
la misma las sanciones que procedan, 
con arreglo a lo dispuesto en la L ey ! 
de 5 de noviembre de 1940 y disposi
ciones complementarias»

9.0 Queda autorizada la Dirección 
General de Agricultura para, en caso de 

f estimarlo conveniente, extender lo* pre
ceptos de la presente Orden a otros 
términos m unicipales de las restantes 
provincias españolas, así como para 
dictar ia¿ disposiciones necesarias para 
su más exacto cum plim iento. <

(Lo que comunico a V . L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde* a V’ . I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de Í947.

R E IN

limo. Srf Director genera! de A gricu l.
tura.

-

O R D E N  de 13 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Portero tercero del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles don 
José María Marco Casamayor.

limo. S r . : V ista la instancia de don 
Josó Alaría Marco Casam ayor, Portero 
tercero del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, con destino en la Jefa
tura Agronómica de Barcelona, en vir
tud de Orden de la Presidencia del Go- 
beirno de 15 de octubre próximo pasado, 
en súplica de que se le conceda la exce
dencia voluntaría,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 del Estatuto 
de Porteros de 52 de julio de 1930 y en 
el artículo 41 del Reglam ento de funcio
narios públicos do 7 de septiembre de 

j  1918, ha resuelto conceder al citado Por
tero la excedencia voluntaria, por un pe
ríodo no-menor de un año ni mayor de 
diez.

Lo que com unico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos* años. 
Madrid, 13 de dicien^bre de 1946.—  

P. D , Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

O R D E N  de 18 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia pre
vista en el articulo 42 del Reglamento 
de y de septiembre de 1918, al Oficial 
de primera clase de la escala técnica 
del Cuerpo de Administración Civil de 
este Departamento don Gabriel Alfé
rez Callejón.

lim o, Sr. : Vista la instancia de don 
Gabriel Alférez Callejón, Oficial de pri
mera clase de la escala técnica del C u er
po de Administración Civil ce este De
partamento, con destino en la Jefatura 
Agronómica de Almería, en suplica de 
que se le conceda la excedencia, por pa
sar a desempeñar una plaza del Cuerpo 
Técnico Administrativo del Ministerio de 
Justicia, ^

Este Ministerio, de conformidad con ' 
lo previsto en el artículo 42 del Regla, 
mentó de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto conceder a don Gabriel Alférez 
Callejón, a partir del día 5 de los co
rrientes, fecha en que tomó posesión de 
su nuevo destino, Ja excedencia prevista 
en el citado artículo del referida R egla
mento. /

Lo que comunico a  V, I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1946.—  

P. D., Emilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

O R D E N  de 18 de diciembre de 1946 por 

la que se concede la excedencia vo

luntaria al Oftcial de primera clase de 

¡a escala técnica del Cuerpo de Ad

ministración Civil don Fernando Alba- 

sanz Gallón.

limo. S r . : Vista la Instancia de don 
Fernando Albasanz %Gallán, Oficial de 
primera clase de la escala técnica del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento, con destino en la Jefatu
ra Agronómica de Avila, en súplica de 
que se  le conceda la excedencia volun
taria,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto conce
der aá citado funcionario la excedencia 
voluntaria, por un período no menor de 
un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V . I. para su Co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1946. —  

P. D ., Emilio Lam o de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 3 de diciembre de 1946 por 

la que se dispone que el Profesor de 

prácticas y Auxiliar de la Escuela da 

Ingenieros Industríales, don Luis Ruiz 

 Castillo, quede encargado de la disci

plina de «Topografía y Geodesia».

limo. Sr. : Vista la propuesta formula
da por la Dirección de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales y a fin 
de que la^enseñanza quede debidamente 
atendida,

- Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Profesor de prácticas y Au- 
xilar del Establecimiento de Madrid de 
dicho Centro, dm  Luis Ruiz Castillo Bas- 
sala, quede encargado de la dirección y 
explicaciones teóricas de la disciplina de 
«Topografía y Geodesia», debiendo per
cibir las remuneraciones de 3.500 pese
tas por emolumentos y 500 de residencia, 
anuales, en tanto se hallen vacantes es
tas consignaciones, que figuran en el ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto noveno, número primero 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V v I. para su conocimiento 
y d^uiás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

i Madrid, 3 de diciembre de 1946. ., A 1
IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general, de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 9 de diciembre de 1946 par 
la que se refunde en una sola institu
ción a beneficio de la enseñanza de 
R íotuerto (Santander) las Escuetas gra
tuitas creadas por don José del Valle 
Pedraja, doria Matilde Gómez del Valle 
y doña Fulgencio Fernández de la Pe
draja ; nombrando su Patronato con 
encargo de redactar el proyecto de re
glamento y de alquilar los locales m e
diante un canon que atienda a su  con
servación, y mandando invertir las ren
tas en obras «circum> y «post-escolares»

lim o. S r . : Visto eá expediente de que 
#se hará m érito ; y

Resultando que los consortes don José 
del Valle Pedraja y doña Matilde G ó
mez del Valle instituyeron en *1891 una 
Fundación de enseñanza, bajo él título 
de «(Escuelas gratuitas Leopoldo del 
Valle», con la  finalidad de proporcionar
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educación gratuita elemental y superior 
a <!os niños y niñas del Ayuntamiento de 
RíotueíHo (Santander), dotando a tal 
Obra pía de un capital de 240.000 pese
tas, representado por 190.000 en moneda 
española y uaa finca valorada en 50.000, 
caudal acrecido por los mismos funda
dores en 1S92. medíante un donativo adi
cional de 60.000 pesetas.

Resultando que en 1910, otra benemé
rita señora, doña Fulgencia Fernández 
de la Pedraja, creó otra Fundación en la 
misma localidad de Ríotuerto y bajo el 
titulo de «Escuelas gratuitas Josefa del 
Valle y Fernández», con el fin de pro
porcionar también enseñanza primaria 
gratuita a los niños y ni,ñas de la men. 
tada localidad, a cuyo objeto dotó a la 
Institución de un capital de z00.000 pe
setas tiominales en una inscripción in
transferible de la Deuda del Estado, más 
una Finca valuada en 23.000;

Resultando que ambas Fundaciones 
han venido \ funcionando hasta la fecha 
bajo la tutela del mismo Patronato, por 
disposición expresa de los fundadores, 
quienes,, además, les eximieron de la 
doble obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales, extremo 
éste que fué reconocido en las respectivas 
órdenes de clasificación;

Resultando que las aludidas escuelas 
funcionaron con holgura, merced a las 
aportaciones extraordinarias de los pro
pios fundadores, lo que también hizo po
sible la construcción de los edificios esco
lares y de las correspondientes casas-ha
bitaciones para los Maestros, más otro 
edificio adicional en las proximidades del 
pueblo de La  Cavado (cabeza del Ayun
tamiento de Ríotuerto), donde se ha aco
gido a un núcleo aislado de población es
colar ;

*  Resultando que las escuelas funciona
les1 de que se viene haciendo mérito vie
nen sustituyendo íntegramente a tas na
cionales de la localidad;

Resultando que el capital fundacional 
de estas dos Obras pías de cultura as
ciende á unas 500.000 pesetas (indepen
dientemente de los edificios), que im . 
puesto en peudá del Estado produce 
una renta anual de 16.000;

Resultando que a causa de una dismi
nución gradual del poder adquisitivo de 
ía  moneda, la Fundación ha llegado a 
un extremo de languidez a todas luces 
Insostenible, por cuanto sus rentas no 
alcanz^p, ni con mucho, a satisfacer las 
necesidades ordinarias de institución do
cente de tales proporciones;

Resultando que, en su consecuencia, 
el Patronato acude a este Ministerio, en 
súplica de que se ordene la transmuta
ción de las cargas propias de ambas y  
¿a  fusión en una sola, que tendrá por ,

nombre el de «Fundación de Protección 
Escolar Leopoldo del Valle y Josefa del 
Valle Fernánoez, en el Ayuntamiento d? 
Ríotuerto», con los fines siguientes : Au
xiliar la acción del Estado y del Muni
cipio para ei mejor desenvolvimiento y 
elevación de ¡a -enseñanza primaria den
tro del término municipal de Río-tuerto, 
y sostener, subvencionar, crear y ampa
rar, con los recursos económicos de que 
disponga, cuantos servicios materiales se 
juzguen necesarios para el logro de tal 
propósito;

Resultando que, a tal fin, el Patrona. 
to propone la donación amplia y gene
rosa al Ayuntamiento <de Ríotuerto de 
tos edificios escotares, para que, sobre 
esta base,-el Municipio pueda solicitar del 
Ministerio la creación de das escuelas na
cionales que sustituyan a las de la Fun
dación ;

Resultando que el Patronato, propone, 
además, que para lo sucesivo las rentas 
de la Obra pía se destinen concretamen
te a subvencionar a las escuelas nació- 
nales jdel Ayuntamiento para la adqui
sición de libros y úti'les de enseñanza, 
material científico y de trabajo, bien per
sonal de los alumnos, bien geheral para 
las clases, siempre que no puedan lo
grarse por donación del Estado, adqui
sición del propio Municipio o con cargo 
a los presupuestos oficiales de las res
pectivas escuelas ; subvención para rope
ros, excursiones y exposiciones escalares ; 
concesión de becas para ampliar estudios 
de especial i zación en la enseñanza pri
maria y su grado superior, y auxilios 
económicos para atenciones urgentes re
lacionadas con la higiene y 9alud de los 
alumnos más necesitados y gratificacio
nes pl personal docente por servicios 
complementarios al margen de sus obli- 
gaciones profesionales o con d  exclusivo 
objeto de mejorar y ampliar la enseñan- 
za pública; \

Resultando que la solicitud indicada 
ha merecido favorable informe de la Ju n . 
ta Provincial de Beneficencia de Sam an, 
d er;

Resultando que concedida audiencia a 
los representantes de la Obra pía e in- 
teresádos en sus beneficios, mediante 
edictos publicados en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  número 288 de 
este año, con espondiente al 15 de octu
bre anterior, no se ha presentado contra 
el proyecto 4e transmutación de fines y 
fusión de ambas instituciones reclamación 
a lgu n a ;

Considerando que por hallarse justifi. 
cada la pretensión del Patronato y razo
nado el proyecto, procede acceder a lo 
que se pile, y, en consecuencia,, decla
rar fundidas en una sola acpbas Institu-

ciones., señalando para la resultante los
fines indicada ;

.Considerando que, no obstante, f j  pro
pio Patronato deberá pormenorizar ci ob
jeto concreto de la mencionada Obra pía 
de cultura, mediante la redacción de un 
Regiamente cuyo provecto habrá de so. 
meter a la censura de este Protectorado»

Considerando que 110 hay razón algu
na justificada que aconseje el que la Fun. 
dación se desprenda de la propiedad do 
los edificios escolares que posee, y puedo 
muy bien cederlos en arrendamiento al 
Municipio, mediante el pago de un ca
non sirnbólicj suficiente para que el pro
pio Patronato pueda emplear la reñfca en 
la . reparación y conservación de los in* 
muebles fundacionales;

Vistos el. Real Decreto-de 27 de sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 
de julio de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fqndaciones y en conformidad 
con el dictamen de la Abogacía del Es
tado* ha resuelto :

Primero. Oue se refundan en una so
la institución las Escuelas gratuitas «Leo. 
poldo del Valle y Josefa del Valle Fer
nández», inslituídas en beneficio de U 
enseñanza en Ríotuerto (Santander), por 
don José del Valle Pedraja, doña Matil
de Gómez del Valle y doña Fulgencia 
Fernández de la Pedraja, debiendo tener 
por denominación la Obra refundida la 
de «Fundación^ de Protección Escolar 
Leopoldo del Valle y Josefa del Valle 
Fernández, deí Ayuntamiento de Ría- 
tuerto».

Segundo. Que tal Institución tenga 
en lo sucesivo, por finalidad, la de crear 
y sostener obras de carácter circutn o 
postees colar, entendiéndose desde ahora 
transmutados los fines de las dos pnmiti. 
vas obras pías de cultura que hoy se re
funden.

Tercero. Que el Patronato común de 
ambas instituciones fusionadas tutele en 
lo sucesivo la vida de la nueva con Ia9 
mismas obligaciones y derechos que an
tes.

Cuarto. Que eü propio Patronato re
dacte un proyecto de Reglamento en el 
que pormenorice ía aplicación de las ren- 
tas, el cual deberá someter en el plazo 
de tres meses <a la censura del Protec
torado

Quinto. Que se autorice asimismo a 
la  Junta de Patronos para concertar con 
el Ayuntamiento de Ríotuerto un con
trato de arrendamiento de los locales-es
cuelas y casas-fiabitación de Maestros 
que posee, mediante la obligación muni
cipal de pagar un canon que le permita 
mantener los edificios con el decoro e tír
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n és; y

Sexto .’ Oue de ¡i a resolución pee a id a 
»e comuniquen cuantos traslados precep
túa la instrucción General de 24 dé ju 
lio de 19 13 , en su artículo 45.

l.o digo a V. l . 'p a r a  su conocimiento 
■y electos oornmpondienios.

Dios ¿11 arde a V. 1, muchos años'. 

Madiid, o <dc diciembre, de Krjó. 1

IB.ASEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general <le En^eñan- 
7.a Primaria. 

O R D E N  d e  9  de diciem bre de 1946 por 
la  qu e se  nombran M aestros Je  Escue
las de Orientación Agrícola, dependien
tes d el  Instituto N A c io n a  d e  C o lo n i
zación.

linio. Sr. : "Vista ia propuesta elevada 
•por el Instituto Nacional de Coloniza
ción, de nom bram iento de M aestros para 
las E scuelas <K- O rientación Agrícola, 
dependientes del mis/no.

Teniendo en cuenta que se a justa  a
10 dispuesto en m legislación vigente, 

E ste  M inisterio lia- resuelto aprobar
la referida propuesta nombrando M aes
tros de la- Escuelas de Orientación A grí

cola que so citan a' los señores que a 
continuación se jo lacionan :

Dona M aría '1 cresa Pagó? .Lozano, 
para la U nitaria  ue niñas de Coín. (M á
laga).

Doña M ariana M oreno Paya, para la 
U nitaria de niñas número 2 d-’- M álpi
ca de T a jo  (Toledo).

Doña M aría /Asunción Sanz Olm os, 
para ia U nitaria  de niña,? de Foneastín , 
A yuntam iento. do Rueda (V allad olid ).

Doña M aría de los A ngeles G arcía  
Ochoa, para  ía U n itaria  de ninas de 
M ayorazgo d e-A lq u erías (M urcia)..

Doña Ju a n a  M artínez lb arra , para la 
U nitaria de niñas de M ayorazgo de Al
querías (M urcia).

Doña M aría  del Socorro Pérez Pé
rez, ¡para la U nitaria  de niñas del C o r
tijo de Isidro, Ayuntam iento de
Ara nj uez«r (M adri d).

Doña M áxim a Berniz Cam po, para la 
Escuela de P árvu los número 2, de .B a-
11 ovar (H uesca).

Doña Ju lia  V i sedo R iv a s, para la U ni
taria de niñas G im enelis (L érid a).

- Doña • M aría de la Concepción Legaz  
Puébla, para la  Escuela M ixta de Suchs 

[(Lérida). . ■ •

Doña M aría de los Angeles Pascual

in festas, p ara  la E scu ela  M ixta de E l 
Tom illac, Ayuntam iento <je H orcajo. de 
M edianero (S a lam an ca).

Don M igu el^ Jc .sús Cavcro ■ Monrovy 
para la U nitaria  del C o rtijo  de San Is i
dro, Ayuntam iento do Aran juez (M a
drid). . , -

Don Lorenzo Durán Berrial, para la 
U nitaria  de niños de Foneastín, A yun
tam iento de Rueda (V alladolid).

Don Fulgencio Sánchez Cnl^zudo P a
tón, para la U nitaria  do niños r.úm. 1, 

yin Mal-pica ‘(Toledo).

Don Francisco Belhuc R iv a s, para la 
U nitaria  de niños de- M ayorazgo de Al- 

. querías (M urcia).

' Don Francisco O livor bornell, para la 
U nitaria  de n iñ o  do M ayorazgo de A l
querías (M urcia). .

Don Alfonso Rey Gómez, para la U ni
taria do niños di* Gim enelis (Lérida).

L o s  M aestros nom brados percibirán 

los- haberes que por su situación esca- 
‘lafonal en el M agisterio  les correspon
dan, quedando s u je to s 'a  lo que deter
m ina el D ecreto de 12 de abril último, 
v  disposiciones com plem entaria?.^

L o  digo a V. L  para su conocimicn«. 
to v efectos. 

D ios guardo a \ -. I. muchos anos.

Madrid, o de {’ uáembre de 1946.

' IB A Ñ E Z  M A R T IN  .

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 9 de diciem bre de 1946  por 

la  q u e  s e  declara jubilado a  don Je ró 

nimo R ubio  Pérez, Catedrático num e

rario del Instituto N acional de E n se

ñanza M edia de Toledo.

lim o. S i^ : Por haber cumplido .en el 
día de hoy .la edad' reglam entaria para 
su Jubilación,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Jerónim o R u 
bio Pérez, Catedrático numerario de 
«Lengua y L iteratura Españolas» del 
Instituto Nacional de Enseñanza M edia 
de Tolédo.

L o  digo a V. 1 . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

• Madrid, 9 de diciembre de 1946.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

■'limo.* Sr. Director general de Enseñan
za Media. 

O R D E N  de 11 d e  d ic iem b re  d e  19 4 6  p o r 
l a  que  s e  ju b ila  a  d o n  Jo s é  M u ñ o z  S a n  

R om án, Profesor de la Escuela del M a
g iste r io  d e  S e v illa .

lim o. S r . : Cum plida en 1 0 -del actual 
por don Jo sé  Muñoz San  Rom án, Prc¡~ 
iesob adjunto de la Sección de Ciencia# 
de la  E scuela  del M agisterio  de Sevilla , 
la edad' reglam entaria $)ara la  jubilación 
íorzosa,

E ste  M inisterio, dé conform idad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de ju 
l io  d e   19 18  y  2 7  d e  d ic ie m b r e  d e  19 34, 
Decretó de 15 de junio de 1939, ha acor
dado- declarar jubilado en isu cargo  a  
don Jo sé  Muñoz San Rom án, Profesor 
-adjunto de la. Sección de Ciencia-s de la 
E scuela del M agisterio de Sevilla, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

L o  digo a V . ' i., para su conocimien
to y efectos.

D io? guarde n V . I-m u c h o s  año?^ 
Madrid,' i r  ^e diciem bre de J946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de lEnsefíaru 
za Prim aria. 

 O R D E N  de 14 de diciem bre  d e  19 4 6  p o r  
la que se dispone el cese de don Ri
cardo G ü el M a ta s, p or h a b ler cu m p lid o  
la edad r eglam entaria.

lim o. .S r,.:. Conform e a lo dispuesto .en 
el artículo $7 dol Reglam ento de. 7 de 
.septiembre, de 19 1S , dictado para, la apli
cación de la •L e y  de "Bases de Funciona
rios, y en la .d e  27 de diciembre de 1 934* 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Ricardo .Güe] M atas cese en esta m ism a 
fecha, por cumplir la edód regí amen ta* 
ria para .la  jubilación, en el cargo d<* 
Fotógrafo del Hospital Clínico de la F a 
cilitad de Medicina de la  Universidad de 
Barcelona, con el haber que por clasifi
cación pueda corresponderle.

L o  digo a V  1. para ?u conocimiento 
y demás efecto?.

Dios guardóla V. i . muchos años. 
M adrid, 14 Me diciembre de 19 4 6 .'

ifejVÑEZ M A R T IN  t

lim o. Sr. Director general de. Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 16 de diciembre de 1946 por 
l a  q u e  s e  n o m b r a ,  en virtud de con

curso de traslado,  Catedrático numera
rio de  Lengua y Literatura Españolas 
del Instituto N acional d e  E n s e ñ a n z a  
Media de Málaga «Nuestra Señora de 
la Victoria». a don Rafael F erreres  
Ciurana.

llmoN Sr. : De conform idad con lo d is
puesto en el Dedreto de 5 de septjeíqbre
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./ de 1940, Orden o instrucciorjes comple
mentadlas dé 9 de mayo del año en 
curso' y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso., de traslado, Cate
drático de Lengua y Literatura Españo
las del Instituto. Nacional de Enseñanza 

'¡Media «Nuestra Señora de la Victoria», 
de Málaga, a d°n -Rafael Ferreres Ciu¿ 
rana, titular actualmente* del de Teruel.

Lo digo a V .( I. para su conocimiento 
y efectos.
. Dios guarde a V. I. .muchos años. 

Madrid, 16 de diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M A R T IN

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 16 de diciembre de 1946 por 
la que se anulan, de la convocatoria de 
plazas de la Escuela de Medicina legal, 
las dos de Auxiliares de las Secciones 
que se mencionan.

limo. S r . : V ista la prepuesta de la 
Dirección de la Escuela de Medicina^ 
legal de la Universidad de Madrid, so
licitando se rectifique Ya convocatoria de 
varias (plazas ¿e  dicho Centro anuncia
das a concurso-oposición por Orden mi- 
nisteriál de 15 de, octubre último;

Resultando que por Orden de 15 de 
octubre de 1946- (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O -d e 12 de noviembre) y 
anuncio de Ib misma fecha y «Boletín» 
se convocaron paia su provisión, por con
curso-oposición varias plazas existentes 
en da plantilla de%la Escuela de K/Iedici- 
na IegaJ de 1̂  Universidad de Madrid, 
previa propuesta de la Dirección de la 
referida Escu ela;

Resultando que entre las citadas pla
cas figuran las de Auxiliares d-e Medici
na Social y  de } nvestigaeión Criminal 
Forense; : .

Resultando que la Dirección de la E s
cuela, con fecha 6 del actual manifiesta 
que sufrió error ai hacer da proposición 
para la  convocatoria del mencionado 
Concurso-oposición, ya que las dos pla
zas de Auxiliares antes mencionadas 
estaban provistas por concurso - oposi- . 
ción, obedeciendo el error a que la no
menclatura por las, cuales se proveyeron 
eran diferentes a SU titulación actual;

Considerando que examinados los .an
tecedentes presentados por la Escuela 
(ya que en los Archivos del Ministerio 
tío existían por ser de fecha anterior 'a 
19 3 6 ) ,-se estima que procede segregar 
del concurso-, oposición las' dos plazas 
reiteradamente mencionadas,

Este Ministerio ha resuelto que de la 
convocatoria de plazas de la Escuela de

Medicina legal de la Universidad de 
Madrid, .inserta 'en  el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de 12 de noviem
bre ultimo, se anule la$ correspondien
tes a las dos plazas de Auxiliares de las

' Secciones de Medicina Social v de In-... - \
vcstigación Criminal Forense.

Lo digo a V. 1. para su .conocin^en- 
to y efectos. #

Dios guarde a V. I. muchos años.\

Madrid, 16 de diciembre de 194(5.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. ¿

 '

O RD EN  de 17 de diciembre de 1946 

sobre creación definitiva de Escue

las Nacionales de Enseñanza Prim a

ria en e l  A y untamiento de Moratalla  

(Murcia)»

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Moratalla 
(Murcia), en splicitud de la creación de 
dos Escuelas nacionalesv unitarias: una 
de niños y otra de niñas, con destino 
.al casco de dicho Municipio, y

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción de. dichas Escuelas nacionales, en 
beneficio de los intereses de la Ense
ñanza,^ a cuyo efecto la Corporación 
municipal se compromete á todas cuan
tas obligaciones le competen en relación 
con la adecuada instalación y funciona- . 
miento de Jas. Escuelas solicitadas; el 
favorable informe emitido por la Ins
pección de Enseñanza Prim aria de Mur
cia, que existe crédito disponible para 
la creación de nuevas plazas dé M aes
tros .y Maestras nacionales, y lo pre
ceptuado en el Decreto de 5 de mayo 
de 1941,

Este ^Ministerio ha dispuesto:

u° Que se consideren creadas con 
carácter defirfitivo dos Escuelas nacio
nales de Enseñanza P rjm aria : una Uni
taria de niños y otra de niñas, con des
tino al casco del Ayuntamiento de Mo- 
rataíla (M urcia), dotadas con el sueldo 

^4e entrada de 6.000 pesetas y  emolu
mentos legales, con cargo alTcrédito a 
q u e 's e  refiere/ia Ley fecha 31 de di
ciembre de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del 6 de enero últi
mo), y < '

2.0 Que po^quien corresponda, y en- 
los términos reglamentarios, se pfoceda 
al nombramiento del Maestro y  de la 
Maestra nacionales con destiño a las ex
presadas Escuelas do nueva creación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

| . Dios guarde n V. I. muchos  años.
Madrid, 17 de diciembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN  ‘

limo. Sr. Director general do Enseñan
za Primaria,

O RD EN  de 18 de diciembre de 1946 por  
la que se amplia la de 5 de diciembre 
de 1946 sobre creación de las plazas de 
Profesores adjuntos en las Facultades 
universitarias.

limo. S10 : Como ampliación a la Or
den de 5 de 4'tcie.mbre actual, por la 
que se crean en ias Facultades Univer
sitarias las plazas de Profesores adjun
tos y se dan normas para la provisión 
de las mismas,

Este Ministerio, dee acuerdo con el * 
Consejo de Rectores, ha resuello que la 
disposición transitoria primera do di
cha Orden ministerial quede redactada 
do la siguiente form a: '  N

i .a C o n 'e l fin de que no se originen 
trastornos a la enseñanza. quedan pro
rrogados has^a el 30 de junio venide
ro todos los nombramientos vigentes 
de Auxiliares temporales de Universida
des y, como consecuencia, los encargos 
de cátedras y auxiliarías efectuados du- 
’rante el presente curso, salvo informe 
dol Rector, oída Ja Facultad correspon
diente.

Los- Rectorados darán posesión ¿e- la ■ 
prórroga mediante la oportuna diligen
cia que s© extenderá en la credencial de1 
los nombramientos de, los interesados. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1S de diciembre de 1946.

* / ’ IB A Ñ E Z M ARTIN
*

limo. Sr. Director general dé Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 20 de diciem bre de 1946 por 
la que se otorga la categoría de Colegio 
Mayor Universitario femenino al de
nominado «Santa María de los Ange
les», del Sindicato Español Universitar
io, de Salamanca.

limo. S r . : Visto el expediente instruí- 
* do para el reconocimiento como Cole
gio Mayor Universitario femenino, del 
que será instalado provisionalmente eL  
lá ca:lle Rúa Mayor;  núm. 20,'.de- Sala
manca, con la "denominación de «¡Santa 
Alaría de los Angeles», del Sindicato 
Español Universitario, ~
. Este Ministerio, * de acuerdo con el
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dictamen emitido por el Consejo Na
cional ,je Educación, ha resuelto:

1.° Otorgar ai referido Colegio del 
Sindicato Español Universitario, ¿o Sa
lamanca, la categoría de Colegio Mayor 
Universitario, que se denominará «Co
legio Mayor femenino de Santa María 
de los Angeles», y quedará sometido a 
las disposiciones vigentes en relación 
con estos Centros, así como a las que 
puedan dictarse en lo sucesivo; y

2.° Aprobar los Estatutos que han 
de regir en dicho Colegio Mayor, de lo* 
que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Salamanca dos ejemplares 
diligenciados, uno de los cuales habrá de 
ser entregado en el referido Colegio.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 20 do diciembre de 1946.

1B A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general do Enseñan
za Universitaria. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1946 por 
 la que se cumplimenta el Decreto de 
6 de diciembre, publicado en el B O L E
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 20, 
relativo a la autorización para la ad- 
quisición del edificio denominado Real 
Hospital de Dementes, de la ciudad de 
Granada.

limo. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 6 de los co
rrientes, publicado en el B O LE T IN  
O FIC IA L  D É L  ESTA D O  del ¿ ia  20, 

Este Ministerio ha. resuelto, que se 
iproceda a la adquisición por el Departa
mento de Educación Nacional de la fin
ca urbana denominada Real Hospital 
de Dementes, situada en la avenida del 

• Hospicio, .dé la dudad de Granada, por 
el precio de 4.000.000 de pesetas, que 
so abonarán en 'la  forma siguiente: pe
setas 1-.000.000 con cargo ál suplemen
to de crédito aprobado \jor iLey de 17 de 
julio último, capítulo cuarto,  ̂artículo 
primero, grupo primero, concepto pri
mero del vigente presupuesto de gas- 
tos de dicho Departamento; 2.000.000 
de pesetas con cargo al presupuesto de 
!947» y el resto, o sea 1.000.000 de pe
setas con aplicación al de 1948 

p ue las cargas o gravámenes que so
bre la indicada (inca puedan existir se
rán liberadas por la Diputación Provin
cial de Graznada, propietaria de la fin
ca, antes o simultáneamente al acto del 
otprgamienfo de in escritura, incluso del 
impuesto de plus valía, si lo hubiere.

Asimismo, los gastos &e otorgamiento 
de 1a escritura, expedición de la primera

copia y demás suplidos, así como los 
qúe ocasione la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad correspondiente, se
rán de cuenta do la Corporación vende
dora. ,

Que para la firma la correspon
diente escritura de compraventa del in
mueble se designa al Magnífico y exce
lentísimo señor Rector de la Universidad 
de Granada, a cuyo favor se librará la 
cantidad importe de la adquisición, que 
se hará efectiva a la Diputación Pro
vincial vendedora en las anualidades o 
plazos señalados; en el momento del 
otorgamiento de <pcha escritura, él im
porte de la primera anualidad, y las res
tantes, una vez que hayan sido expedí-, 
dos los oportunos libramientos.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 20 de diciembre de 1^46.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 23 de diciembre de 19 4 6  por 
la que se declara jubilado a don Emilio 
Bernabéu Novalbos, Catedrático nume
rario de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

limo. S r . : Por cumplir en el día de 
hoy la edad reglamentaria para su ju 
bilación, ■ *

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á don Emilio Ber- 
nabéu Novalbos, Catedrático numerario 
de «Geografía e Historia» ¿el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Puer. 
tábano.

v Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde n V. 1. muchos añ‘os. 
Madrid, 23 de diciembre de 1 0 4 6 .

IBA N EZ M ARTIN  
\

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media. *

O RD EN  de 24 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Gonzalo Pérez Casanova, 
Catedrático de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

limo. S r . : V ist3 ‘ la instancia que sus
cribe en 18 de noviembre ^el año en 
curso don Gonzalo Pérez Casanova, Ca
tedrático numerario de «Ciencias Natu
rales» dél Instituto Nacional de Ense.v 
fianza Media <je Santa Cruz de Teneri
fe, solicitando la excedencia voluntaría,

Este Ministerio, de conformidad con 
. lo dispuesto en ¡2* Leyes de 27 de ju- 

lio de 1918 y 11  de septiembre de 193l t 
ha tenido a bien conceder al señor Ca- 
sanova 'la excedencia solicitada.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .añds. 
Madrid, 24 de diciembre de 1946.

IB A R E Z  M A RTIN

’ limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Media,

O RD EN  de 27 de diciembre de 1946 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
urgentes de reparación en la Facultad 
de Medicina de San Carlos, de Ma
drid y por su total importe de pese
tas 12.326,87.

' limo. S r . : Vis»io el expediente y pro* 
yeeto de* obras urgentes de reParación 
en la Facultad de Medicina de San C a r
los, de Madrid, formulado por el Arqui
tecto don Emilio Canosa, por un impor
te total/de pesetas 12.326,87;

iResultando que La cantidad total de 
12.326,87' pesetas a que se eleva su im
porte se descompone de la siguiente 
furnia: ejecución material, 9.966,99 pe
setas; honorarios de.; Arquitecto par 
formación del proyecto. 4,75 por ico, 
menos el 50 por 100 que determina e l 
Decreto del 16 de octubre de 1942, 230,71: 
pesetas; honorarios al mismo por direc
ción de las obras, igual coeficiente con 
e- mismo descuento, 236,71 pesetas; ho
norarios del Aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección, 142,02 pesetas^ 

plus de carestía de. vida, '25 por 100 so
bre jornales (Decreto de 3 de abril de 
1946), 1.246,03 pesetas, y plus^ de car
gas familiares, 10 por 100 sobre jorna
les, 498,41 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junte 
Facultativa de Construcciones7 Civiles, 
en cumplimiento de, lo prevenido en el 
artículo 25 &A Real Decreto de 4* de 
septiembre de 190S;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad. y Presupuestos tomó razón del 
gasto <301 1 1  de diciembre corriente y la  
Delegación de la Intervención General 
del Estado lo fiscalizó en 2 1 ‘ del mismo 
mes y año,

Este Ministerio ha acordado la apro
bación d d  expedienté de obras fie re
paración urgente de los forjados diel 
piso del antiguo laboratorio del Dr. Su- 
ñer, en el edificio de la Facultad de Me
dicina de San Carlos, de Madrid, por 
un importe total de 12.320,87 pesetas, 
que se descomponen en la siguiente for
ma : Ejecución material, 9.966,99 pese
tas j  honorarios del Arquitecto por for-
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mación clei proyecto, 236,71 p e o r a s ;   
honorarius <h ] mismo p« r dirección d«- 
la obra, 236,7*. . p e s e t a s ; honorarios de.  
A p arejado r,  142.02 p esetas;  plus «le ca-  
restía de vicia, 1.246,03 pesetas,  y plus  
de c a rc a s  la m ü 'a r e- ,  * 49^,41 p e se ta s ;   
que dicha cantidad sea satis fecha co 
carg o  al crédito que figura en el cap:-  
tulo tercero, artfcu.o quinto, pruno s<'_  
gundo, concepto único, subconcento se\-  
to, del vigente presupuesto, de gnsios 'de  
este Departamento, que se expida <*;• 
libramiento «en firme)), previa cuenta en 
la forma reglamentaria.

L o  que com unico a V. I. para -u 
cor.acimiento y efectos.

Dios guarde a V; , I, m uchos años.
' M adrid, 27 de diciembre de 1946.

I BAÑEZ  M A R T I N

l im o  Sr Din'Ct. w general de E n señ an,  
za U n ivers itaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O R D E N  d e  2 5  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 6  p o r  

l a  q u e  s e  d e s c a l i f i c a  la  c a s a  e c o n ó m ic a  
n ú m e r o  3 2 1  d e l  p r o y e c t o  a p r o b a d o  a  
la S o c i e d a d  C o o p e r a t i v a  I n m o b i l i a r i a  
de E s p a ñ a ,  s e ñ a la d a  h o y  c o n  e l  n ú m e r o  
15 d e  la  c a l le  d e  T e n e r i fe ,  d e  la  b a r r ia d a

 «Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla.

limo. Sr. : Vista  la instancia de don í 
Am ador Torres España, de Sevilla,  so
licitando descalificación de su c asa eco
nóm ica construida en la parcela núme
ro 321 del proyecto aprobado a ta Socie
dad C ooperativa  Inmobiliaria de E sp a
ña, señalada hoy con ©1 núm. 15 de la 

calle de Tenerife, de la barriada «Hoteles 
del Guadalquivir», de dicha c a p i t a l ;

R e su lta n d o:  Q u e  la expresada casa 
fué  cali ficada condicionalmente por Real 

Orden de 31 de 'd iciem bre de 1927, y con. 
cedidos los beneficios del Estado con 

arreglo al Real D e u e t o  de 9 de dic iem 
bre del propio año ;

R e s u l t a n d o : Q ue don A m ador T orres  

E sp añ a,  como beneficiario, adquirió la 
casa # económica del Instituto Nacional 
de la Vivienda, por escritura otorgada en 
Sevilla  en 25 de octubre de 1946, ante el 
Notario don Manuei Sánchez González, 

bajo el número 1.499 c€ *1J protocolo; 
Considerando : Q u e  don Amador T o-  

. rres España, antes de formalizar áa es- 
c u tu r a  de propiedad del Inmueble, am or

tizó totalmente el préstam o concedido 
por el Estado para la construcción de la 
citada casa económica ;

C o n s id e r a n d o : Q u e  el solicitante ha 

satisfecho para la  descalificación de la 
c itada casa, en ia Administración defl 

Instituto Nacional de la  Viv ienda, de

Sevilla, la c antidad de 41.299.40 pesetas,  
a q.M '« «.'.va la diferencia entre io su- 

" tUíecho por el Estado a la Sociedad í

Cooperativa Inmobiliaria  de España, en
concepto de préstamos, >us interese^ e
indemnización. <le acuerde o n  el De- * r
creto de 31 de marzo de ¡944,

Vistas las disposiciones legales aplica-  
bles al caso. 

Este Ministerio hn dispuesto descali-   
ficar la ca.->a económica número 321 dei  
provecto aprobado a ia Suciedad Coope-  
rativa Inmobiliaria de ' España, señalad 
hoy con eí núinep) i¿ de ¡a calle  de Te-  

nerife, de ia barriada <Hoídles dtl  G u a -   
dniquivir». de Sevilla,  solicitada por don  
Amado» Torres España, debiendo >ans-  
facer de "de el cha 25 de octubre del ^o-  
í r b n t e  año todas las exenciones tribu-  

tarias que la-m ism a venía disfrutando, a  

cuyo efecto deberá . ponerse esta Orden 
ministerial en conocimiento ciél señor 
D elegado de Hacienda- y Ayuntam iento 

oe Sevil la ,  quedónd" obligad-i < el propie- ¡ 
tario de la finca de>ca:lificadá a respetai 
■ a«> normas generales que determ inan das 
condicionas»mínima> de estructura actual 
ce las fincas que constituyen la barriada.

D e Orden ministerial lo digo 'a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrin, 25 de noviembre de 1946.—
P D., F  Mavo.

limo Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

O R D E N  d e  3  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 4 6  p o r  
l a  q u e  s e  c a l i f i c a n  d e f i n i t i v a m e n t e  
las 5 3 3  c a s a s  b a r a t a s  u n i f a m i l i a r e s  
que c o m p o n e n  e l  g r u p o  « E d u a r d o  
Aunós», s i to  e n  B a r c e lo n a ,  e m p la z a d o  
e n  l a  z o n a  o paraje denominado «Prat den S i
res» y els " T res Pons», v construidas  
por el extinguido Patronato de la H a
bitación de dicha capital .

fimo. Sr. : Vista  la in-stanciá de don 
C arlos  T r ía s  Bertrán, en la que, como 
C on sejero  Delegado del Instituto M un i
cipal de la Vivienda, de Barcelona, so
licita calificación definitiva para el g r u 
po de 533 casa.- baratas u nifam iliaies que 
componen el grupo «Eduardo Aunós», si
to en la referida capital y emplazado en 
la zona o paraje  denom inado «prat den 
Sires» y els  «Tres Pons», y construidas 
por el Patronato de la Habitación ;

R esaltando que el proyecto a que se, 
refieren las 533 casas baratas indicadas, 
fué calificado condicionalmente por R e a l  
Orden de 14 dr  d c iem bre de 1928, con 

arreglo at Real D ecreto-L ey  de 10 ^ e  
octubre de 1924 .

Resultando que por O^den ministerial 

de 26 de m a y o  de 1933, fueron con
cedidos, adem ás de las exenciones tribu
tarias, los beneficios de prima a. la cons. 
tryeción y  abono de diferencia de in

tereses  q u e  e l m i s m o  R ea| D e c r et o  in

v o c ad o  a n t e r i o r me nt e  indica :

R e s u l t a n d o  q u e  en virtud der lo pre

ven id o  en el a p a r ! a b o  b) < 1 *• ’: ar t í cul o  no

v e n o  do! c o n v e ni o  a p ro b a d o  por la Ley 

de 27 de e ner o  de 1941, c*l Avuniami»;n- 
ío do B a r c e l o n a  ’ a bs o r bi ó  p!«':na c  ínte

g r a  la pr opi edad de  P a t r o n a t o  d ^  la 

H a b i t a c i ó n ,  por lo t ant o,  la l ibre po

sesión de  sii.-> .bienes,  c ío re el lo* ios tres 

g r u p o s  de o. ' isis b ar :; l e s  por  e] mi smo 

edificado.-  ; ,

C o n s i d e r a n d o  q u e  las  c a s a s  c u \ a  caii-, 

Ticación def i ni t i va  sol i ci ta,  fueron

c o n s t r u i d a s  de a c u e r d o  con e] proyecto,  

s e g ú n  resul te  de la i nspecci ón real izada 

por  la ScW'iór.  T é c n i c a  d e 1 I ns í Óu t o  Na

ci onal  (le la V i v i e n d a  con f echa  4 de 

abri l  de 1943:
C o n s i d e r a n d o  q u e  se h a n ' cu m p l i d o  to

dos los r ¡uis i los  q u e  d¡ rerm nan lo> ar

tí cul os  126 v - siguientes del R e g l a me n t o  

de  8 d e  jul io de io.1?. y d o ma *  disposi

c i one s  l e g a l e s  a p i i r a b V *  ai * c a-o ,

E s t e  Mi ni s t er i o  ha d i s p u e s t o  calificar 

d e f i n i t i v a me nt e  las 533 c a s a s  b a r a t a s  uni- 

f a m i l i a r c s  q u e c o m p o n e n  el gniDO 

« E d u a r d o  A u n ó s » ,  si to en Ba r c e l o n a  y 

e m p l a z a d o  en la z o na  o p a r a j e  d e n o mi 

n a d o  uPr a i  den Si res» y els «'Tres Pons», 

y c o n s t r u i d a s  por el e x t i n g u i d o  patronato 

de  la H a b i t a c i ó n  de d i c ha  c api t a l ,  solici. 

t ad a  por don G a r l o s  T r í a s  B e r t rá n ,  C o n 

c e j e r o  D e l e g a d o  d e 1 Irt^tituto Municipal  

de  la V i v i e i n d a  d e  la va  repet i da  capi

tal .

D e  O r d e n  mi ni s t er i a l  !q d i g o  a V.  I. 

p a r a  su c o n o c i m i e n t o  v d e m á "  < lentos.

Ma d r i d ,  3 de d i c i e mb r e  de 1946.—  

P.  D . ,  F .  M a y o .

l i mo .  Sr.  Di r e c t o r  g e n e r a l  del  Instituto 

N a c i o n a l  d e  la V i v i e nd a .

O R D E N  d e 3  d e  diciem bre de 1946 por  
la  q ue  se  ca lif ica n  d efin it ivam en te  las  
3 8 1  c a s a s  b a r a t a s  u n i f a m i l i a r e s  q u e
com p on en  e l  g ru p o  « B a rón  d e  V iv er» ,
 s i t o  e n  B a r c e l o n a ,  b a r r i o  d e  S a n  
Andrés,  c o n str u id a s  p o r  e l  e x t in g u id o  

P a tr o n a to  de la Habilitación de la  ya re
petida capital.

limo. Sr. . Vista  ia instancia de don 
Garlos T r ía s  Bertrán, en la que, como 
Consejero  De.egado dei Instituto Muni

cipal de la Vivienda, de Barcelona, soli
cita calificación definitiva para el grupo 
de 381 casas  baratas unifamiliares que 
componen e; grupo dé «Barón de Viver», 

sito en la referida capital,  barrio de San 
Andrés, construidas por <pl Patronato de 

la H abitac ión ;
Resultando que el proyecto a queT se 

refieren las 381 casas baratas indicadas 

fué calif icado condicionalmente por Rea  ̂

Orden de 23 de febrero de 1929, con
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arreglo a l Real Decreto-Ley de 10 de 
o c tu b r e  de 1924 :

Resultando que por Orden ministerial 
de fecha 2») de mayo de 1933, le fueron 
concedidos, además de las exenciones 
tributarias, lo.- beneficios de prima a la 
construcción y abono de diferencia de in
tereses que el mismo R eal Dccreo invo
cado anteriormente indica ;

Resudando que en virtud de. lo preve
nido en el apartad^) b) del artículo no
veno del convenio aprobado por la Ley 
de 27 de enero de 1941, el Ayuntamiento 
de Barcelona absorbió plena e íntegra 
la pro palad  de! PntronatoKle la H abita
ción de Barcelona, y por lo tanto, con 
la libre posesión de sus bienes, entre ellos 
los tres grupos de casas baratas por el 
mismo edificado ;

Considerando que las» casas cuya cali
ficación definitiva a* solicita, fueron 
construidas de acuerdo con el’ proyecto, 
según resulta de la inspección realizada 
por la Sección Técnica del Instituto N a-

cional de la Vivienda con fecha 4 de 
abril de 1945 ;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos que determinan los ar- 
tícelos 126 y siguientes del Reglam ento 
de 8 de iulio de 1922 y dem ás disposi
ciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente las 381 casas baratas uni- 
fam iliares que componen el grupo « B a
rón de Viver», sito en Barcelona, barrio 
de San Andrés, cori&truídas por el extin
guido Patronato de la Habitación y so
licitada por don C arlos T rías Bertrán, 
como Consejero Delegado del Instituto 
Municipal de la Vivienda, de la  ya repe. 
tida capital.

De Orden m inisterial lo digo a ' V . I . ' 
para sü conocimiento y dem ás efectos.

Madrid, 3 de diciembre de 1946.— 
P. D ., F . Mayo.

linio. Sr. Director genera] del Instituto 
Nacional de la  Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DE GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Convocatoria p a r a  i n g r e s o  c o m o  a l u m n o s

de la Academ ia de In te r v e n to r e s  d e
Tetuán.

Debiendo proveerse en lo sucesivo las 
vacantes de Interventores de segunda 
dase del Servicio de Intervenciones de 
la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos con personal que previamente 
obtenga su Capacitación para dicho car- 

'go en la nueva Academia de Intervento
res de Tetuán, .'fxidrán solicitar su in
greso como aiumlnos de la m ism a los que 
voluntariamente lo- soliciten y cumplan 
Con las condiciones 'siguientes :

1 .a Ser de nacionalidad española y 
Oficjal del Ejército de T ierra , Mar o 
Aire',’ o Licenciado de cualquier Facul
tad U niversitaria o Titulado de alguna 
Escuela Especial, lo que se justificará 
con el origina, o copia n otara l del co
rrespondiente despacho o título.

2.a. Tener, en el momento de finalizar 
el p^azo de admisión de instancias, vein
tiún años cumplidos y ser menor de cua
renta, sogúfl certificado de nacimiento 
legalizado qye ha (]e acom pañarse.

3.a No estar comprendido en el cua
dro do inutilidades para ingreso en la Ad
ministración Pública de la Zona, de 7 de

 mayo de 1944, lo que se acreditará me
drante certificado facultativo expedido pre
cisamente por el Servicio Oficial de Asis
tencia Pública Dom iciliaria, para los re
sidentes en España, y por la Inspección 
bocal (je Sanidad, para los residentes en 
la Zona, y Îon-de no exista dicha Ins
pección, por el Centro Médico respectivo, 
sin qué sean' válidos tos certificados oe 
otros Médicos u organism os.

4.a Carecer de antecedentes penales, 
acreditado con certificación expedida por 
el Registro Central de Penados y R e
beldes.

5.a Tener buena conducta moral y pú
blica. Para acreditarlo será preciso un 
certificado de la Alcaldía «de la localidad 
en que residan, v si ésta fuese de la Zoila 
de Protectorado, por certificación expe- 
.dida por la Delegación de Asuntes Indí
genas o por las Intervenciones Territo
ria les, según proceda.

6.a No haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo y organism o militar o civil, 
lo que pe justificará mediante declaración 
jurada del interesado, cuya falsedad pro
ducirá, en cualquier momento, su cesé 
definitivo.

7 .a Los solicitantes que sean Oficiales 
de los Ejércitos „de T ierra, M ar o Aire' 
sustituirán los docum entos'que se exigen 
por la documentación reglam entaria en 
los Ejércitos para solicitud de destinos 
de elección.

8 a Podrá acom pañarse cuanta prue
ba documental se de^ee, acreditativa tfe 
méritos idóneos para la función que se 
trata de desempeñar.

9.a Solicitarlo en instancia por con
ducto reglam entario dirigida al excelen
tísimo señor Alto Com isario de España 
en M arruecos (Delegación de Asuntos In
dígenas), cuyo documento deberá -tener 
entrada en dicha Delegación hasta las 
veinticuatro horas del día 15 del próximo 
mes de enero de 1947.

10. L a  Alta Com isaría designará entre 
los solicitantes, cpn arreglo a sus m éri
tos v circunstancias, a los que hán de 
asistir pomo alumnos del- primer curso de 
la Academia, cuyo número no podrá ex
ceder de 1$. Dicho éurso dará comienzo 
el día 1 de febrero de 1947 v finalizará 
£n la segunda decena de noviembre del 
mismo año.

11. Los alumnos- que sean Oficiales 
d e f Ejército, Armada o Aire, o se en
cuentren en situación de activo en Cuer
pos o carreras del Estado, serán conside

rados en comisión de servicio y percibi
rán con cargo al presupuesto de la  na
ción Protectorado todos los emolumentos 
que por sus cargos les correspondan y los 
gastos de viaje o viáticos reglam entarios.

1 2 .  Todos los alumnos d isfru tarán ,, 
mientras asistan al curso y con cargo al 
presupuesto del Protectorado, las dieta* 
reglam entarias.

13. Los que al finalizar el curso ha%. 
yan aprobado su capacitación, obtendrán 
un certificado de aptitud para su ingreso 
en el Servicio de Intervenciones de la 
Zona, lo que les dará preferencia para 
ocupar las vacantes que se produzcan de 
Interventores de segunda clase, dotadas 
con los sueldos y emolumentos reglam en
tarios en 'e l Protectorado.

Madrid, 24 de diciembre de 1946,— E l 
Director general, José Díaz de V illegas. 
C on fo rm e: el Subsecretario, L u is  Ca« 
rrero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Telecomunicación. — Sección Personal. 

Negociado primero)

Edicto por el que se cita al personal que 
se indica para que soliciten su reingre
so en el servicio activo del C uerpo .

Pudiendo proveerse por el turno de 
((cesantes»,, en la forma y condiciones, 
que determina la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 14 de abril de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 117 ) , vacantes de la c a t e a d a  de 
Je fes de Negociado de tercera d ase  del 
Cuerpo Técnico de Telecomunicación a 
que pertenecen' fps comprendidos eñ di
cho turno don José Octaviano Royo y 
M arín, don Bartolom é B ig a m o  . y ‘ L ia - 
brés y don Miguel tL6pez y Lario, por, 
e l presente se les llam a y emplaza p ara ’ 
que dentro del término d e ’ quince días 
naturales, a partir de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, soliciten por escrito de esta Direc
ción* General su reingreso en el servicio 
activo dei Cuerpo, para desempeñar e5 
empleo en el destino qué las necesida
des del tráfico aconsejen ; previniéndoles 
que, de no efectuarlo, les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar. .

Madrid, 21 de diciembre de 1946.— EX 
Director general, L u is  Rodríguez Miguel,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Procurador don F ran
cisco G ráu P ayá , en nom bre de doña 
Josefa  Royo Zorrilla , contra la negati
va del Registrador de la Propiedad de  
M oncada a cancelar una hipoteca.

Excm o. S r . : .En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Procurador don 
Francisco Gráu Payá, en nombre de do
ña Josefa  iRoyo Zorrilla, -contra la ne- 

 gativa  del R egistrad o r de la Propiedad
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d e  Moncada a cancelar una hipoteca, 
pendiente en este Centro en virtud* d;'- 
apelación de: R e g is tra d o r;

Resultando que ¡por escritura autori
zada ante cJ Notario de Valencia don 
Rafael Pastor Antón el 14 de dicitm -, 
bre de 1942, don Eduardo Morató Gil 
vendió ¿1 don Salvador N avarro Jime- 
no, por precio de cinco mil pesetas, que 
confesó tener recibidas, una finca rústi
ca en término de Manises. de cabida de 
28 úreas 53 centiáreas, inscribiéndose 
ia escritura el día 25 deí siguiente roes 
de enero; que el día 14 del propio mes 
de enero de 1943, doña Josefa Royo 
promovió, ante el Juzgado de Prim era 
Instancia de Torrente, demanda de re
tracto contra el comprador de la fincha 
relacionada, don Salvador Navarro, fun
dándose en el derecho de colindante, ex
pidiéndose por el Juzgado o{ oportuno 
mandamiento para la práctica de la ano
tación d  ̂ dicha demanda, el cual fué 
presentado en vi R egistro n las trece 
horas dol día 19 de enero del mismo 
año 1943; que por escritura autoriza
da ante <d Notario de Valencia don R a
fael Pastor Antón el 2 de enero de 1943, 
don Salvador N avarro hipotecó la finca 
a don Manuel Valiente Blasco, en ga
rantía de un préstam o de 35.000 pese
tas, intereses de un año al- 6 por 100 
y 3.000 pesetas para costas, y esta escri
tura fué presentada en e* R egistro a 
las doce horas y treinta m inutos dei día 
22 de enero del repetido año de 1943 ;

Resultando que seguido por todos sus 
trámites el juicio de retracto de colin
dante, el Juzgado dictó sentencia el 14 
de abril de 1944» dando lugar al retrac
to, y condenando al demandado don 
Salvador Navarro a otorgar a favor de 
la demandante, doña Josefa Royo, es
critura de venta de la finca en cuestión, 
lo cuafl se llevó a efecto en Burjasot 
el día ’ 8 de m ayo de 1944 ant€ -Go
tario del distrito de Godella, don An
tonio Cervera Sanz, causando dicha es
critu rad a  correspondiente Inscripción e n 
el iRegistro;

Resultando que el Procurador don 
Victorio  M acías Sánchez, com o m a n d a -. 
tario de doña Josefa Royo, d irigió una' 
instancia al Registrador de la Propie
dad do Moneada, a la que acompañó 
testimonio literal de la sentencia recaí
da en el juicio de retracto, y  después 
de exponer los hechos acaecidos a le g ó : 
que la hipoteca constituida sobre la 
finca por la escritura de! día 2 dé ene
ro de 1943 es Indudable que sólo pudo 
imponerse al amparo del número io  
del arrículo 107 de la Ley Hipotecaría 
y  con las restricciones que en el m is
mo se determinan, toda vez que afre
taba a bienes con la consideración de 
litigiosos, porque cuando' d irha escritu
ra de hipoteca fué presentada en el Re
gistro, constaba ya la anotación preven, 
tiva de Ja demanda de retracto -y, por 
consiguiente, !n hipoteca debía quedar 
supeditada a !as resultas del p le ito ; que 
era cierro que la escritura de préstam o , 
se formalizó am es d e / la  interposiciói 
v co-n si guien, re anotación de la dem an
da ; pero también **s verdad que el ca
so discutido refiere, n<V a establecer 
preferencia entro rloc ac^ewdoé^s im pa
cientes, sino a la prioridad entre la ano
tación de una demanda d<-minira¡ v la 
cons t i t uc i ón,  mediante su indispensable

inscripción, de una hipoteca, cuya  
subsistencia equivaldría a la dcsapai ición 
de ia finca, puesto que asegura 38.000 
pesetas sobre bienes que acaban de ad
quirirse .por 5.000; que la inscripción de 
la hipoteca es constitutiva en nuestro 
derecho, y con anterioridad a ese mo
mento existiría un contrató de présta
mo— verdadero o simulado, con causa 
o sin ella— , pero en modo alguno pudo 
nacer el derecho real de h ip o teca; que 
si el prestam ista, no obstante conocer 
la existencia de la anotación de dem an
da, optó poí* constituir la hipoteca, fué 
con los riesgos con siguien tes; que por 
todo ello se estaba en el caso de apli
car la regla quinta del artículo 151 d<d 
Reglam ento Hipotecario, y que, en con
secuencia, solicitaba que se llevase a 
efecto la cancelación de la hipoteca, en 
vista de la sentencia ejecutoria recaí
da en el pleito iniciado por la demanda 

I anotad a;

Resultando que a! pie de la referida 
instancia ei R egistrador consignó la si
guiente n ota: «Presentada la preceden
te instancia, en unión de la sentencia 
firme de retracto que en la m ism a se 
cha, a las diez horas de hoy, según el 
asiento 22S, a! folio 34 del tomo 13 del 
D iario, se Reniega la cancelación de ins
cripción de hipoteca que en ella se so
licita por observarse los siguientes de
fectos: i.° No acreditarse el pago o 
exención del impuesto de Derechos rea
les. 2.0 No ser de aplicación a la can
celación solicitada H párrafo quinto defr 
artículo 151 del Reglam ento Hipoteca
rio, <*n relación con el número 10 dei 
artículo 107 de la 'Ley,* ya que, si bien 
la escritura ¿e  hipoteca, otorgada en 2 
de enero de 1943 se inscribió en este 
R egistro  con posterioridad a la amota- 
ción de la demanda de retracto, 110 pu
do- tener el. acreedor conocímionto d* 
un litigio, cuya demanda fué adm itida 
por el Juzgado de Torrente el 16 ,de 
énero del mismo añp, y el m andam ien
to  ordenando su anotación fué presen
tado en este Registro el 19 del mismo 
mes, con posterioridad, por tanto, a 
aquel otorgam iento, por lo que se es
tima que no pueden perjudicar al acree
dor hipotecario las consecuencias de un 
pleito que aun no existía ni s«- había 
anotado cuando se otorgó el contrato 
de hipoteca cuya inscripción se preten
de chncekir sin el consentim iento de di
cho acreedor. Este ultimo defecto se e s
tima insubsanable»;

Resultando que e] Procurador don 
Francisco G ráu Payá interpuso recurso 
gubernativo contra la anterior califica?, 
ción, y después de vhacer referencia a 
las diversas escrituras que habían sido 
autorizadas, e x p u so : que reconocía la 
existencia del primer defecto señalado 
en la nota v, por consiguiente, el recur
so se entablaba únipament^ contra eJ se
gundo defecto; que era incuestionable 
la consideración de litigiosos de los bie
nes hipotecados, porque !a <]?manda de 
re*racto se anotó con* anterioridad a la 

/inscripción dé la hipoteca; que la L ev  
H ipotecaria no determ ina los efectos 
de las anotaciones ’de demanda, lim itán
dose-a señalar la forma' v requisitos en 
que las mismas han de llevarse a efec
to ; que tales anotaciones no puednr#te
ner más alcance que las restantes com- 
piend'.da.-» en ti artículo 42 de Ley

Hipotecaria, pero tampoco lo tienen  
menor, al extremo de que su eficacia resuL 
o ilusoria, pues esto último pugnaría 

con (1I artículo 71 de iu misma Ley; 
que, como', se dijo en la <Aposición' de 
motivos, tales «anotaciones no son «un 
premio al más veloz en i a carrera», pe
ro constituyen para ei litigante una ga
rantía seria y eficaz de que la senten
cia podrá llevarle a ejecución, sin que 
lo impidan o dificulten actos contra
tos celebrados con posterioridad a la 
anotación; que la cuestión planteada en 
el caso discutido conrisl,- en determi
nar ri la hipoteca otorgada por escri
tura de 2 de enero e inscrita el día 22 
del mismo mes ha de considerarse an
terior o posterior a la anotación preven
tiva de la demanda llevada a cabo el día 
19 del mismo mes y año; que, confor
me a los artículos 146 de la Lev Hipo
tecaria y  1.875 del Código C iv i l/ la  hi
poteca no naor- hasta <•! momento de 
su inscripción, y con anterioridad a es
ta* formalidad no fiem-n ningún valor 
como tal hipoteca ni respecto de las 
partes, ni respecto de terceros; qu-r- en 
la escritura de 2 de eiíero se concertó 
un contrato de préstam o; pero hasta 
que no fué inscrita no pudó constituir
se la hipoteca pactada comp garantía; 
que com o la inscripción de dicha hipo
teca fué posterior a la anotación de de
manda, es de aplicación el número 10 
del artículo 107 de la Ley Hipotecaria, 
y que, en consecuencia, ŝe está en el 
caso de aplicar el número quinto del 
artículo 151- del Reglam ento Hipoteca
rio, y debe cancelarsé la mencionada hi
poteca con la presentación ¿e la senten
cia recaída en e l .p l ' i t o ;

Resultando que el Registrador, en de
fensa «de su calificación, alegó: que la ' 
regla general en m ateria de cancelacio
nes e stá contenida en < 1 artículo 82 de 
la L ey  H ipotecaria, que e*ige, para las 
practicadas en virtud de * scritura pú
blica, providencia ejecutoria-o bh n otra 
escritora en* la cual el titular del de
recho que haya de cancelars- que, co
mo excepción a esta regla general, pue
de señalarse la contenida < n el número 
quinto del artículo 151 del R eg ’amen- 
to Hipotecario, en relación con <1 núme
ro 10 del artículo 107 de ia L f,v 'H ip o 
tecaría ; qué el fundam ento de ta ’es pre
ceptos es claro, porque si el acreedor 
hipotecario tiene conocimiento del liti
gio, debe sufrir las consecuencias de és. 
te; que tal conocimiento previo del li
tigio es el ‘único fundam ento de esta 
clas^ de anotaciones; que en el caso ob
jeto del recurso, la escritora de hipo
teca ce otorgó e l 2 de enei-9 de 1943 y 
la demanda de retracto *fué presentada 
el día 14 del mismo m< $ y año, lo cual 
prueba que el acreedor no pudo 'tener 
conociminto de un litigio que no exis
tía cuando se otorgó la escritura; que, 
es cierto que el mandamiento para ano
tar la demanda se presentó e l  día 19 de 
enero, y la escritura de hipoteca; el 22 i 
pero ello sólo corrobora que el acreedor • 
ignoraba “ que los. bienes dados en gn- . 
rantía eran litigiosos, pu* s de haber te
nido 1.; más leve sospecha, pudo, desde 
el día del otorgamiento, de la escritura, 
presentarla en el fR ’ gistro con antela
ción a la anotación de dem anda; que 
el recurrente no afirma en ningún mQ- 
mervto que <d a c r  edor tuviera conoci
miento del li'ig ioj y sólo 'sostiene que
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sus con secu encias le perjudican  porque 
la hipot- en no quedó vá lid am ente e s ta 
blecida h asta  q u e  m e scr itu ra  de con sti- 

‘ tudón luó in scrita , y esto  ocu rrió  con 
posterioridad a la anotación  ; q u e  so ste 
ner que por el solo hecho de h aberse  
inscrito la hipot< ca tres d ía s  desp ués ' 
’de la an otación  de la  dem anda* au nJ g a 
rantizando mi créd ito  .a n te r io r , ta l h i
poteca es posterior a la anotación , eq u i
vale a descon ocer el a lcan ce  y  e fectos 
de las an otac io n es p rev en tiv as  e sta b le 
cidas p.'Va a seg u ra r  las con secuencias de 
un ju icio  en cuanto a actos o contratos 
otorgados c  inscritos 'Con posterioridad a 
gu fecha ; que la Exposición  de m otivos de 
la 'Ley de 1861 d ec ía  que « las an otac io - 

. n-es p re v e n tiv a s  no d ec la ran  n in gún  d e
recho, ni m en os con vierten  <m real «1 
que no ten ía an tes  sem ejan te  cárd ete? ; 
ni son el p e r n io  de la c a rre ra ...» , y que 
el acreedor qu e  obtiene a su  fa v o r  una 
anotación p re v e n tiv a , cu yo  o b je to  sea  
garan tir las con secu en cias  de un fa llo , 
sólo go zará  de p referen cia  sobre los qu e 
tengan sobre el m ism o deudor otro  cré
dito «contra íd o  con p o steriorid ad »  o la 
anotación ; que u n -d ist in g u id o  com enta-- 

crista , al g lo sa r  e-1 a rtícu lo  7 1 de la L e y , 
sostien e.que « las an otac io n es de d em an 
da, com o la s  de e m b a rg o  y proh ib ición  
de e n a jen a r, sólo  producen e fecto s d e s 
de que constan  011 el R e g istro  y  con- 
relación a acto s otorgados, e  inscritos 
coa p o sterio rid ad », y que toda la  razón 
de ser v ju s t ic ia  d#e la re g la  con ten id a 
en el núm ero 5 del a rticu lo  15 1  del (Re
glam ento H ip otecarip  se con vertiría  en 
enorme in ju stic ia  si so 'c a n c e la se , la h i
poteca co n stitu id a  a  fa v o r  de un acrce- 

• dor que no  tuvo ni pudo tener con oci
miento p re v io  del l i t i g i o ;

R esu ltan d o  qu e el P resid en te   ̂ d e  la  
Audiencia con firm ó la e x isten cia  del p ri
mer d efecto  señ alad o  en la nota y d es
estimó el ^segundo pbr c o n sid e ra r : que 
las an otacion es p rev en tiv as  son una g a 

ran tía  para a se g u ra r  p ro vis io n a lm en te  
la efectiv id ad  de un derech o even tu a l, 
y por ello el a rtícu lo  7 1 de Ja  L e y  a u 
toriza la en a jen a ció n  o el g ravam en  d e 

' los bienes an o tad o s, pero  sin perju icio  
del%dcrecho de la p erson a en cu y o  fa - 

<\ vor se hizo la a n o ta c ió n ; que *n las 
^  derivadas de la e x is te n c ia  de ún litig io  

'y  tom adas en m érito  de la  p resen tación  
.de la d em and a in icial del procedim iento, 

x convierten los b ienes a fectad o s  en lit i
giosos y co n st itu y e ^  uñ av isp  a los ter
ceros de la  co n tien d a  en tab lad a  p a ra  
que puedan p re v e r  s u s . co n secu en cias  ; 
que contra el derecho del d em an d an te 

- .que anotó sólo  pueden a lz a rse  las en a
jenaciones y .  g ra v á m e n e s  que tu v ieran  
una realid ad  v e ficac ia  ju ríd ic a  p o s it i
vas reconocid as, a n te rio re s  a la  an o ta
ción d e  ia d em an d a , pero  no la s  .p o ste ! 
ñores n a cid a s a l-a m p a ro  del a rtícu lo  7 1 , 
porque é s ta s  hubieron de 'lleg ar a l R e 
gistro con la  sa lved ad  de no lesio n ar 
el derecho even tu a l an o tad o  y qu ed aron  
subordinadas a la  re su lta n c ia  del litig io  
en curso ; q u e  com o la h ip o teca  no se  
constituye h a sta  el m p m ento  de su in s 
cripción, resu lta  in d ife ren te  qu e tal h i
poteca com o co n trato  se co n ce rta se  a n 

des de la incoación  del ju ic io  an otad o , 
■porque es lo c ie rto  que se in scrib ió  des*

■ pués que la 'a n o ta c ió n , „y sólo  a  p a rtir  
de este m om ento es  cuan d o  pudo  su r>  
tir sús p ecu liares e fecto s, y qu e n o  po
día p revalecer e l criterio do 'q u e d

acreedor descon ocía  la ex isten cia  del litigio 
 porque si e s io  puede 'ser c ie rto , 

re ferid o  al rrionv nto del o to rg am ien to  de 
la  e scr itu ra , no lo es  con re feren cia  al 
de la in scrip ció n , y la publicidad del 
R e g is tro  im pide tal a lég ació n , no  dc- 
biendó p erju d icar al r< cú rren te  las ne
g lig e n c ia s  o s in lp les d em o ras de terce
ra s  p erso n as cn*la  con solidación  de sus 
derechos ;

V istos los artícu los 1 Í5 2 1 ,  1 .52 3 , 1 . 5 2 5 7  
1.8 75  «tel -C ód igo  C iv il,  3 4 /  37, núm ero 
te rcero ; 42, n ú m ero  p / iin o ro ; 107, n ú 
m ero noveno, y 145 de la L e y  H ip o te ca 
r ia  y  la s  R eso lu cio n es c\e este  C en tro  
D ire ctivo  de 4 d e ju lio  de 19 19 , 2 1  d ' 
d ic iem b re  de 1925 y 30  dé m ayo  de 
1934; ,

C o n sid eran d o  qu e por h aber con sen ti
do el recu rren te  el au to  del P resid en te  
d e  la A u d ien cia , qu e e stim ó  fcd primer,* 
d efecto  señalad o  en la nota, h a de c ir 
cun scrib irse  esta  resolución a l exam en 
de la  cuestión  com pren d id a en el nú
m ero  segu nd o  de la m ism a ;

C o n sid eran d o  que e l o to rg am ien to  de 
una e scr itu ra  pública produce desde el 
prirr>er m om ento e fecto s au ten tiead ores, 
de  los cu a les  no se dq})e p rescin d ir al 
a p re c ia r  los d erech o s y las o b ligac ion es 
de los co n tra ta n te s, su buena fe y  e-L 
ca rá c te r  lit ig io so  d e  los bienes y tam - 

, hién p a ra  Ja e x a c ta  determ in ació n  d "  
cuándo nacen los derechos rea les  com 
pren d id os en’ el t ítu lo ; ,

C o n sid eran d o  quv, cen trad a  la d isc u 
sión sobre si los b ienes tenían o no el 
ca rá cte r  de lit ig io so s , h^ sid o, e n .c ie rto  
m odo, s ilen c iad a  la im portan te , cuestión  
de los e fecto s y  rep ercu sio n es re g ís t ra 
les que produce el e jerc ic io  con éx ito  de 
la  acción . de  re trac to  le g a l, m ateria  de 
e x tra o rd in a rio  re lie ve  en el cam po h i
potecario  p o r la s  p ecu liares  c a ra c te r ís t i
c a s  qu e en cierra  y  la s  con secu en cias qu e  
p ro vo ca  ;

‘C o n sid eran d o  que*' el re tracto  lega l de 
co lin d an tes p resen ta  a lg u n o s  perfiles 
p rop ios de aq u ello s  derech os q u e  se 
a trib u yen  a una p erson a por su c u a li
dad d e  titu la r  d e  un fu n d o  determ in ad o , 
y  q u e  en nuestro  o rd en am ien to  ju ríd ico  
puede c la s ific a rse , sin duda en tre  lo s 'd e 
rech os re a le s , p o r  lo  cu a l quien lo e je r 
c ite  podrá obten er, al am p a ro  ,del nú
m ero p rim ero  del a rtícu lo  42 d e  la L e y  
H ip o te ca ria , la s  g a ra n tía s  p ro v iso ria s  
qu e  la  anotación concede, m á s  e n é rg ic a s  
que las o torgad as a los sim ples derechqs 
de créd ito  qu e  tam bién  fueron a n o ta d o s ;

C o n sid eran d o  qu o  el derecho, d e  3"e- 
tracto  legal* com o lim itac ió n  dol d o m i- 

,-nio obra siem pre con la  m áx im a e fic a 
c ia  fren te  a los terceros ad q u iren tes del 
inm ueble , h asta  el pu n to  de qu e re s
pecto* del m ism o  no actúan  c ie rto s  p rin 

c i p i o s  h ip o tecario s, b ásico s en nu estro  
s is tem a, com o el d e  fe pú b lica  re g is- , 
tra l, que se p a ra liz a , y  en d efin itiva  
quedan in erm es los e n é rg ico s  reso rtes  
d e  d e fen sa  q u e  la  in scrip ción  lleva  <&■ 
o rd in ario  co n sig o , todo lo cual, c o n st i
tu y e  la  excepción  u n án im em en te reco 
nocida y  d e c la ra d a  p o r el a r tíc u lo  37 

, de la  L e y  H ip o te ca ria  en su núm ero 
t e rc e ro ; ^

C o n sid eran d o  quó uno de los m ás 
esen c ia les  e fecto s de  la an otación  de 
la  dem an d a d e  re tra c to  es el de p erm i
tir la  ad q u isic ió n  d e  la  finca o b jeto  del 
derecho, libre d e  la s  c a rg a s  y g ra v á m e -

nes in scrito s  con p o sterio rid ad  a la  an o
tación, y ello, unido a  q u e  la  h ipoteca 
a lcan za p h n a  e fec tiv id ad  « erg a  om nes» 
m ed íanlo  su in scripció n , produce cop io  
resu ltad o  que la  e xp resad a  'an o tació n  

> de dem an da prevalezca con tod as su s 
p ecu liares con secu encias sobre u n a  in s 
cripción p osterior ;

C o n sid eran d o  q u e ' la an terio r a r g u 
m entación sería  su fic iente p a ra  qu e  p ro s-  
p erasv  la t f,sis del re cu rre n te ; pero d es-- - 
de el m om ento en que han sidp d isc u 
tidos por am b as p artes los e fectos q u e  
produce, u na an otación  ¿e  d e m a n d a  'e n  
g en era l, se im pone un breve exam en  de 
esta  m ateria  ;

C onsid eran d o  que, com o a firm ó  la  E x 
posición  de m otivos do n u estra  p r im i
tiva L e y  H ip o teca ria , las a n o tac io n es  
no tran sform a n  la natu ra leza  de los d e - ! 
rechos qu-f g a ra n tiz a n , y s i  bien es c ié r-  

u to que no to d as la s  re g u la d a s  en e l 
! a r t íc u lo -42 tienen el i» is m o ‘ cará cter  n i 

p roducen , por con sigu ien te , idén ticos 
I e fe rto s , sí conviene d e sta ca r  qu e  la s  d e  
I dem an d a am p aran  el derech o  qu e  so 
i e je rc ita , «publican u n a -p o sib le  c a u sa  do 

resc isión  o reso lu ció n  y , cu a n d o  m enos, 
a seg u ra n  al d em an d an te Ja e fe c tiv id a d  
d e  la sentencia  que en su d ía  se d icte , 
porque lo co n trario  'q u ivá ld ríq . a  h acer  
ilu so ria  la ' acción en tab la d a  e in ú til la  
g a ra n tía  a d o p ta d a , siem pre con g ra v e  
d añ o  p ara  el p restig io  y  au to rid ad  d e  

i la decisión  ju d ic ia l ;
! C o n sid eran d o  que este  criterio  con- 
¡ cu- rda con la posición ad op tad a  p or c s -  
j te C e n tro  D ire ctivo , ‘ qu ien  al tra ta r  en 
j an terio res  o casion es de los e fectos qu e  
i produce £.sta an otació n , h a  sentad o  - la s  

s igu ien tes  c o n c lu s io n e s : a ) ,  la  a n o ta 
ción p reven tiva  obten id a por el q u e  d e
m ande en ju ic io  la propiedad  de b ien es 
inm u ebles o la con stitu ció n , d e c la ra c ió n , 
m odificación  o  extinción de un d erech o  
rea l in scrib ib le , a se g u ra  la  acción  e je r 
citada** an te los T r ib u n a le s  en fo rm a  
com pleta , p a rtic ip a  del c a rá cte r  d e  u n a  
c a rta  registrada,*, sin gozar de la su s ta o -  
tiv id ad  h ip o te c a r ia ; con d icio n a  un d e re 
cho in scrib ib le , sin la s  v e n ta ja s  e s p e c ia - , 
les que la inscripción  concedo a  tes d e 
rech o s in scrito s  b a jo  condición , y ,  en fin , 
d eterm in a 'a n tic ip a d a m e n te  lo s  lím ite s  
d en tro  de los cu a les  pueden ser  d esen 
vu elto s retro a ctivam en te  los efectos de 
un fa llo  ju d ic ia l (R eso lu c ió n  de 4 d e  
ju lio  de 1 9 1 9 .) ; * b ) ,  e s ta s  an o tac io n es , 
por lo m enos, g aran tizan  qu e en lo  f u - ‘ 
tu ro  podrá p ra c tica rse  u na in scrip c ió n  
o can celac ión , sin tem or a los d erech o s 
ad q u irid o s e ' in scrito s  con p o sterio rid ad  
(iResolución de 2 1  de d ic iem b re  do 
J 925 )i y  c ) f  9 llc ’ an otad a  p re v e n tiv a 
m ente una d em an d a y ven d id as la s  fin- 
cas con p o sterio rid ad , la  sen ten c ia  q u e  
pone térm in o al pleito  pro vo ca  la  c a n 
celación  au to n iá tica  de* la s  in scrip c io n es 
q u e pro d u jeron  la  venta, al m odo de una, 
condición re so lu to ria  exp resa  (R e so lu 
ción de 30 de m ayo  de 1934),

E s ta  D irección  G en era l lia acord ad o  
c o n firm ar el auto  apelado.

L o  que, con devolución del exp e d ie n 
te o rig in a l, com unico a  V . E .  p a ra  su  
con ocim iento  y  e fecto s.

D ios gu ard e  a V . E . m uch os a ñ o s . 
M ad rid , 29 de octub re d e  1946.— E l  

D irector gen era l, Ed uard 'o  L .  Paloip. a

E x cm o . S r . P resid en te  d e  ,]a  J\udio i>óra 
'T e rr ito r ia l d e  V a le n c ia . é
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MINISTERIO DE HACIENDA D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y C la s e s  Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta D irección 
General en la prim era quincena de octubre de 1946.

h o m b r b  I  A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A Ü S A N T E

importe a$l 
naber pasivo

Peseta*

1; .
\ Por- 
| centaje

• 1
Sueldo 1 

regulador

Pesetae

Fecna de que 
arranca ei 

pago

j lesoreria en 
que ae domi
cilia el pago

J U B I L A C I O N E S

f) . Ramón Sánehez-Cañete y Sánchez.
p .  Emilio Alcalá Martín .....................

• D. Antonio .-Ochoa Parias ....................
D . Agustín del Cañizo García ...........
iD. Jaim e Quzmán Domingo ......-........
D . Felipe Ejsteban Cebriáñ .................
13. José Díaz Ramírez ....................
¿D. Eduardo Atareo Salivador ..........• *
jD. Juan Ramón Victoriano Navalón

•Navalón Pérez - ...........................
. D .a Juliana Fornes y Gota ..........
Jl). Manuel Pereda Fernández ...........
t). Constantino Brasa Sánchez' ....... .
¡D. JiTan Pablo Franco Nortes .........
i>. Venancio Vizcarra Calvo
tp. Ramón Lorenzo García .............
¿X .Agustín Sebastián 13enito .............
D . Santiago Vega García. ...................
jp . César González Vidal ....... .............
ip. Agustín* Altes Pallás ........ ..............
jD. José Bus^uets Gorina ...................

jy .  L u is López Martín ..... .......... ..........
y ¡D. Jenaro Vítente Mingarro Ech.e-

coín ............. ......................... .ó ......
D . Aptolín López Bacho .................
D . Pedro Martín González ..........i ....
Í L  Julio Baeza Rebollo .......................
f>. Juan Hervás García ........................
P .  Angel. Morillo Landa .....................

'Comisario i .a Policía ... 
^(efe Adnión. 5.a Hcds. 
Ingeniero Jete i.^ clase. 
Catedrático F. Medicina. 
Catedrático Instituto ... 
Je fe  Admón. i .a Hacda, 
Je te  Prisión Partido i .;i 
S obrestante Mayor O. P.

Agente judicial ...........
Auxiliar Telegrafista .... 
Jefe  .Admón. 3 .a E . N. 
Je fe  Admón. 2.a Hacda.
Capátaz Forestal ....... í...
Porrero 1 a M. Civiles ••• 
l3ortero Mayor 2.a clase. 
Portero Minisf. Civiles. 
Inspector ,i.a Policía .... 
Cart. Urbano Mayor 2 . 1 
Magistrado Término .... 
Catedrático Escuela Altos 

Estudios Mercantiles.. 
Magistrado ascenso

1
.Sobrestante Mayor 2.a ... 
je fe  Negdo. 2.a Ed. N.
Cartero Urbano ........
Je fe  Sup. Admón. Civil. 
Comisario 3 .a ,Policía 
Capellán Prisiones ........

í 9 -2 4a 
1 9.600 j 

■ 14.000 
20.800 . 
ib.Soo 
13.120
9.600
9.600

900
3.600
9.600 
10.360 
1.500

, 4.800
5.200 
4.800
5.200 
3.000

2 1.600 •

16.000
20.000

11.520'
2.400
2.100

17.600
7-5° °  1
2.000 ¡

16o por ico. 
|8o por 100...' 
80 por 100... i 
80 por joo... 
80 por joo... 
<So por 100... 
•So por zoo... 
•So pór joo...

20 pur 100... 
60 por -ico... 
80 por 100... 
So por 100... 
25 por ,joo... 
80 ¡por 100... 
8o- por 100... 
80 ¡por 100.., 
50 por joo... 
60 por 100. ## 
So por 100...

80 pór 100... 
80 por joo-..

80 por KK).• • 
00 por 100... 
60 por íoo-.. 
80 fior 1 (K>-.. 
f6o por jioo... 
¡So por jrx>...

15.400 
12.000'* 
17.500
26.000 
2 I.OCX)
10.400 
J 2.000
1 2.000

(y.ODi)
12.000 . 
13.200 
(>.000 
6.000. 
6.500
6.000
ÎilOO
5.000

27.000 ,

20.000 
25.000

14.400
4.000 
3 -50°

2 2.000 
I 2.500.
2.700

/
! 21- ()-4í)
¡ t>- 8^6 

4- Ó.4Ó
14- 7-4O
~7* 7 '4(>

1- 9-4U 
>3- 9-3C' ' 

• !<»• (4-46

'■)- 3-46 '• 
1- 8-4(1 

T 0- 9-46 
19- 9.40 
. X- 6:46 
ib- 9-46 

1- <mó
27- t)-4í)
26- 7-4(>
27-11-4(1
15- S-46

24- 7-4(1 
2J--8-4Í)

po- 9-46 
• 3- 9-4(> 
•3- 5-44 
14- 4-46 , 
17- 9-4(1
25-11-43

(Madrid. . 
Toledo. 
Madrid. 
Madrid. 
Baleares. 
Valiadoliu. 1 
Córdoba. 
Chstellóñ.

Albacete.
Tarragona.,
Madrid.
Orense.
M urcia.’
Huesca.
Vizcaya.
Madrid.
Guipúzcoa.
Cor uña.
Tarrago mi.!

Barcelona
Cádiz.,

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Huesca

P E N S I O N E S  C I V I L E S  '

8b.a Carmen Morales Delgado (V .)... 
D .a Cesárea Muro Escribano (V.) ó.
IX a Amparo Moltó Pardo (V.) .......
Huérfanos Ogando Babarro ...........
í ) .  Angel Rodríguez Fernández (H.) 
jp .a Concepción Roncaño Gómez (H.)
l ) . a Anto.nia Saldaña Marín (V.) ......
JÍ).a María Almudena Jiméjiez Rive-
^  ra  (H.) .......; .......... ..........
p . a Lu isa  Laforcada Landies (V .J ... 
$>.* Concepción Arce Carrillo v otros

(V. y H.) ....................... ................
D .a Amalia Blanco Frías (*H.) .......
jD.a Elena Martínez Fernández y otra

(V. y H.) .......................................
2>. Bienvenido Minguijón Ibáñez (P.)
ÍD.a Consuelp Ríos Piera (V.) ........
Í 3 .a Ezequiela Jiménez Jiménez (V.) 
D .a Juana (Lorenzo Saavedra (V.) ... 
t ) .a Clotilde Zaragoza Prades («V.) ...
£>:a Angeles Alvarez Sanz ,(V.) .......
£>.a Josefa  Adela Bautista (|V.) .......
iD.a Agueda Díaz Bermúdez (FI.) A..
(Huérfanos Moreno I£lvira .........
;D.a Francisca Martínez Oviédo .(V.)
•Huérfanas Rico Solís ......................
J>.a Benita Merino San Juan (V.) ... 
í ) .a Julia Martínez López (V.)
H uérfanas Noguera Salort ........ .
I>.a Ignacia Parro’ Bragado (IV.) ... 
p . a M aría'de las Nieves Juanes Sán-. 

ch oz '(V .).......s......... ; ..................

Inspector C. Ingenieros. 
Celador Telecomunic. ...
Catedrático .............'..........
Portero Ministerios .......
Portero ....... .......................
Magistrado ...............
Guardia Seguridad .......

Auxiliar, de Alinas ........
Jefe  Adfuón. Hacda. t...

Registrador Propiedad... 
Oficial Hacienda .............

Jefe-Adm ón. Telecomun.
Guardia Seguridad*........
Guardia Policía Armada
Guarda ...........................
Jefe  Negdo. Telégrafos..
Capataz Forestal ...........
Auxiliar Obras Públicas.
Ayudante de Minas .......
Cartero Urbano ............:
Je fe  Negdo. Telecomun. 
Alguacil^ de Juzgado .... 
Registrador Propiedad...
Portero .............................
Portero .............
Jefe  Negdo. Correos ......
Je fe  Prisión ........................

Jefe  Admón. Correos ...

4*^75
1.666.66 
5*250
1.500
*.333.33
4.250
1.300

500
.V3<x>

2.850 .
1.666.66

3.600,
3 o °o
••083,33

.1-333.33
2.400

833.33
, 1-333,33 

I.98O 
2.000 
2.100
1.500 
1-437,50

833.33
. 833,33
2.400
3.000

7.000

4.a parte ...
3.a parte
4.a parte ...
N , Temporal

3.a parte .'..1
\Transn 

40 por 100... j

X r^nsi
4.a parte ...

15 cts. ......
3.a parte*

4.a parte. ...
Exéraor-

3.a parte ... 
3>  parte
4.a parté ... 
3.a parte ... 
3.f parte ... 
Por - sueldo.
3.a parte ...
4.a parte ... 
3.a parte ...

Tran'si 
M i tad ........
3.a parte ...
4.a parte 
4.a parte ...

j..a oarte ...

• 19.500 
5.OP0 ' 

21.000 
mínima.

4.000 
aisión.

3-250

misión.
I3*2<X)

19.000 
500

14.400
diñaría.

3 -25°
4.00Ó
9.600 
2.500'
4.000 

13.200
6.000 
8.400

. 4 -5° °
misión,

- 1.666,66 
, .2.500

9.600
12.000

12. abo

28 .7-45 
< '.i- 7‘ 4<’

6- 6-46
J5- 5-45 
3’  5-45 

*6* <7-46
5- 5-4 i

6- 2-i j 6
2- 7-46 

' 7- 12-45
28-11-43

3° '  5-46 
24-11-42 ‘

. . 27- 8-43 •
11-  5-46 
18- 1-45
24- 7-46
17- 7146
11-  1-45 

1- 4-46 
, 7- 2-46

18- 2-46 
26- 7-45

, 16- 3-46 
18- -3-46 , 
19. 8-45
25-.4-46

t r- 2-/16

Sevilla.
Soria.
Madrid.
Orense.
Madr:d.
San tandeé. 
Cádiz.

Madrid.
Huesca.

Badajoz. 1 
Madrid.

Madrid. 
Zaragoza, j 
Cartagena.
A' ña. 
MacFid. 
tabelión. 
Mcdrid,
La en.
Cartegerva.
C. Real.
Madrid.
Cáceres.
Madrid.
Madrid. (
Tarragona. •
Aviia.

Raleares.
•

é (1) La inicial puesta a continuación .del apellido significa: V., viudedad. H., Huérfanos; R, esposa.
/ • ' i



B. O. del E.—Núm. 7 7 enero 1947 269

N O M B R E  Y  A P E L L I D O S
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

importe del 
haber pasivo

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

p e s e t a s

fecha en 
quearranca el 

pago

tesorería
e n  q u e s e  
d o m ic i l i a
e l  p a g o

D.a María González España (H.) ••• 
I).H Carmen Garci» Caridad (H.) ...
£). Josefa Gruguez Gras (V.) ...........
Huérfanas Alonso Gómez ................
D.ft Apolonia Alguacil Moya (H.) ... 
D.3 Angeles B and i agón Cáncer (V.)
D.a Carmen Bono Pons (M ) .......

’ D.® Leocadia Carrasco Herrera (V.) 
D.ft Rosa María Duque García (H).. 
D.a Concepción (González Arias (;V.)
D.a Petra Linas Sanz (V.) ................
D.a l>olores Soler Gallart (V.)
D.a Presentación Sierra Sánc hez (V.) 
D.a M.^ Luisa Moreno Argüelles (V.) 
D.a Isolina María* de Jesús M arti.

nez (V .) ...........................................
D.® Asunción Riera Alberola (V.) ... 
P.» Carmen Keduello García ( H ) .. .

Jefe Admón. Educ. Nac.
Jefe  Telégrafos ...............
Portero ........ ..................
Catedrático ........... .
Guarda Forestal ............
Ayudante Obras Públicas 
Secretario Juzgado 
Jete Admón Correos .... 
Oficial Instrucción Púb. 
Jete Admón. Hacienda... 
Alguacil Juzgado .........
Pteparador Químico ......
Auxiliar C. Vigilancia ... 
Secretario Juzgado ......

Jefe Admón. Hacienda...
Piofesor Idiomas ..........
Jete Negdo. Hacienda ...

2.5<*>
750

‘ 750
3*75°
1.000 
3.300 
7-500 
3.600
1.500
2.500 
1.250
2.000 
1.166,66 
7-5oo

2.500 
1.125  
x.500

ij.® parte 
Mitad .......
15 cts............

Transí 
Trans 

4.® parte ...
Extrae* 

4.® parte ...
Temporal 

4.a parte ... 
3.a parte ...

Extraoi 
3.® parte .... 
j Extrao*

•4.* parte ... 
Extraoi 

Tran¡

1 . ÍO.OOO j
1.500

l 5-00°
misión.
misión.
1 13.200 
rdinana.

14.400 
1 mínima,
¡ 10.000
1 ' 3-750 . 
rdinana.
* 3.500 
diñaría, 
t i 
1| 10.000 
dinaria. 
¡¿misión.

| 9- 6*46 
j 8“ 2-46 

5“ 7-46
7- 6-46
4-, 7-45 
1* 8-46
8-10-37 

30- 3-46
5* 7*45 

24- 6*46 
21- 7-46 
28- 8-36' 

4- 2-46 
3-12-36

17- 8-46 
19-10 36 

2- 8-46

f
¡Madrid.
¡Madrid.
Gerona.
Granada.
Cuenca.
M adrid. 
Valencia. 
Jerez F. 
Vizcaya 
(La Coruña. 
Zaragoza.
1 arragona.
Zaragoza.
Madrid.

Pontevedra. 
Madrid. 
Madrid. *

M E S A D A S

D.® Elena Hernández López (V.) ... 
D.® Asunción González Alvarez (V )
D.a Carmen López Montes (V.) '.......
D.® Trinidad Jiménez Fernández (V.) 
D.® Adela Cejuela Domínguez (V .).

Cartero Urbano
Peón Caminero ...............
Jete Admón Trabajo ...
Auxiliar Catastro ...........
Capataz Carreteras .......

1.216,65 
1.520,80 
4.000 
t-75 0 
3.672,90

'5 mesadas... 
5 mesadas..* 
15 mesadas... 
! 3 1/ 1  id. o.. 
5 mesadas...

2.920 1 
3-650 
9.600 
6íboo 

’ 4.015 !

f 8-IO-46 
10-10-46 
15-10-46 
X5-IO.46

1 3-IO-46

Madrid..
León.
Madrid.
Cáceres,
C

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O  

D. Antonio Cavero Pena ....... ............
D.a Agustina Martínez Espar ............
D.a Romana Soler Pascual ......... ......
D. Pedro Ferrer Aparicio .i..............
D.® María Piedad Bermejo Milano ••• 
D.a Manuela Sampayo y Adanero ... 
D. Gumersindo Castiasoro Ruiz de

Azúa .........................................
D. Eustaquio Ojeado ('astro ...........
D. Bartolomé Pons Frau ...............
D .• Teresa Pelegrí Miranda

Maestro Nacional ...........
Maestra .......................
luem ......... o........................
Maestro ...............................
Maestra ...............................
Idem ................................. .

Maestro ........................
Idem ........ *............. .
Idem .......,........................ .
Maestra ......................

7.680 
1.600 > 
2.400
7.680
4.800 
5-76°

2.800 
10.560
4.320
7.6S0

So cts .........0.
40 cts. .......
60 cts. .......
80 cts.......... .
80 cts...........
80 cts, «..tu,

I70 cts. ......
|8o cts. *......
l6o cts.
Í80 cts ...........

9.Ó00
4.000 
4 000
9.600
6.000
7.200

4.000 
13.200
7.200
9.600

27.7-46 
22* 7-46 

6-IO-44
5- 6-46 

14* 9-46 
1- 9-46

L>- 3-4 >̂ 
2Í- 9-46 
20- 9*46 
12- 9^6

Huesca.
Lérida. ‘ .
Barcelona.
Teruel
Valladolid.
Madiid.

Lufci».
Oviedo.
Baleares-
Gerona.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D.a Antonia Redondo Canelo (V.) ... 
D.a Purificación R o d r í g u e z  Váz

quez (V) •..................................
D.® Rosa Estruch Meioral (V.) .......
D.® Angela Alcalde Alcalde ................
D.® Juliana Arconada Vián (V.) ... 
D.® Ricarda Sánchez González (H.) 
D.a Inocencia Pérez González (V .)...
D.® Romana Diez Para (V.) ............
D.® Felisa Jiménez Pérez (V ) ........
P.® Joaquina Igoa Aramgueren TV-)

Maestro Naciona) ..........

Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ......... o........................
Idem ...................................
Icem ......... .........................
fuem ...................................
Idem ..... ............................. *
Idem............. o.o..o,.................
luem .................................

1.50°

1.260
2.400
2.000
1.000
1.666.66
1.000
1.666.66
2.000 
1-333.33

Temporal

15 por 100... 
4 a parte ...
Mayor ........
3 a parte ... 
3.a parte ... 
3.a parte 
3.a parte ... 
3.® parte ... 
3.® parte

1 mínima.

8.400
9.600
7.200
3.000
5.000
3.000
3.000
5.000
4.000 !

»7- 7-46
14- 5-46 
26* 6-46 
20- 8-45 

. 3- 9-46 
13- 6-46 
12 8-46 
,8- 7-45 
24-11-44 

1 *3— 5-45

Huelva.

Lugo.
Barcelona.
Burgos.
Patencia.
Avila.
Burgos.
Santandv*
Burgos.
N avaiTa,

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

D.® Teresa Hervelia Goyaned (jV.).*, Maestro ...................... .......i 1 2.000 '4 m esadas... F *  6.000 ÍLugo..

R E S U M E N

Importan las jubilaciones . . .  . . /  • • •  <*o« . 0 .

—  las Pensiones Civiles ............... .. , . < ,  •<*<

—  las Mesadas ... ..............¿ ... . .........  <.*«

—  las Jubilaciones del Magisterio
• —  las Pensiones del Magisterio . 0 .  ... . . .

, —  las Mesadas del Magisterio . . .

/

Pesetas

252990,00  
X04 350.79 

10 160.35 
55 280,00 
14.826.65 

2 000,00

439.607.79

Madrid, 19 de octubre de 1946.— El Dir ectar generad, Federico G. Gorordo.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Concediendo a don A n ton io M aestro R u iz 

una primera pró rroga de un m es d e   
licencia p or enferm edad.

V ista  la in stan cia  d t! A yu d an te  S u p e
rior de prim era c lase  del C u e rp o  de  A y u 
d a n tes Ip d u stria le s, a fecto  a esa  D ele
gació n  de In d u stria , don A n ton io  M aes
tro R u iz , q u e  so licita  una p r im e r a 'p r ó 
rroga  de  licen cia  por en ferm ed ad , qu e 
a cre d ita  con ©1 corresp on d ien te  c ertifi
cad o  m éd ico ;

V is to  el a rtícu lo  15 de] R eg la m en to  
o rg á n ico  deto C u erp o  de A y u d an te s  in 
d u stria les , en relación  con los a rtícu lo s 
63 y  64 del d e  In gen ieros y  el in fo r
m e p recep tivo  del C o n se jo  d e  In d u stria .

E s ta  D irección  G en erai ha tenido a 
bien conceder a  don ‘ A n ton io  M aestro 
R u iz  una p rim era p ró rroga  de  un m es 
a  la licen cia  por enferm edad q u e  le 
fué con cedid a, con m edio sufeido, qu e 
se co n ta rá  a p artir del d ía  2 del co
rr ien te  m es d e  diciem bre.

L o  qu e com u n ico  a \\  S  p ara  su co
n ocim ien to , traslad o  ai in teresa d o  y  d e 
m ás e fectos.

D io s g u a rd e  a V . . SI m u ch o s añ o s. 
M adrid , 30 d e  d ic iem b re  d e  1946.—  

¡El D ire cto r gen eral d e  In d u s tr ia , ' A n 
ton io  iRobert,

Sr. . Ingen iero  Jefe, de la D eleg ació n  de 
In d u stria  de Barcelona,,

R esolución  de expedientes de las Entidades
 industriales que se citan .

C um p lid o s los trám ites reglam en tarios 
en el expediente prom ovido por don R o 
m án- C a m p s Puigdom enech en solicitud 
de autorización para am p liar su  industria 
de torcidos y  bobinados de 4ana con u na 
sección de h ilatu ra  de estam b re con 
48.000 husos de» h ilar en se lfactin a  y  la 
correspondiente m aqu in aria  de prepa
ración  ;

V isto  el in form e del S ind icato N acion al 
T e x til,

. E sta  D irección  G en eral, a  propuesta 
de la Sección correspondiente de la m is
m a , h a  resuelto conceder te autorización  
solicitada con a rreglo  a  las condiciones 
gen erales señ aladas en la norm a undé
cim a de la O rden m in isterial de 12 de 
.septiembre de- t 939 y las especiales si
guientes :

i . a E l plazo de puesta en m archa 
será de dieciocho m eses, contados a p ar
tir de la fecha de publicación de esta  re
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.0 En  el piazo de seis m eses, a con 
ta r  de la fecha de esta  autorización , de
berá p resen tar en la D elegación  de I n 
dustria el proyecto com pleto de la in sta
la c ió n , con descripción de la m aquinaria  
a instalar, sus características y proce
dencia, la  cu a l habrá de reu nir las co n 
diciones que e x ig e  Ja técnica m oderna.

3.a E sta  autorización  no supone la de 
im portación de m a q u in a ria , q u e deberá 
so licitarse en la form a acostum brada 
acom p añ ada de certificación  de la D ele
gación  de Industria, para exten d er la

cual deberá ju stificarse  ante la m ism a la 
im posibilidad de adquisición de m aq u i
naria nacional.

4.a C on  carácter provisional y en 
tanto duren las actu ales dificultades en ei 
sum inistro de-electricidad, esta  a u to riza
ción no supone el derecho, a utilizar la 
en erg ía  tom ada de la red, debiendo em 
plear la producida por su s propios medio* 
h ast^  que p e í la D irección G eneral se 
considere posibló la supresión de esta 
condición.

5.a En tanto duren la s actu ales d ifi
cultades para el abastecim iento de pri
m eras m aterias a las industrias estable
cidas, la concesión de cupo para esta a m 
pliación queda supeditado a las posibili
dades de! O rgan ism o  distribuidor, de
biendo entre t^nto desarrollar su a c tiv i
dad en régim en  de «m anufactura».

D ios gu ard e a V . S. m uchos años.
M adrid, r i de diciem bre de 1946.— El 

D irector generai de Industria. A ntonio 
'Robert.

Sr. Ingen iero Jefe de la D elegación  de
Industria  de B arcelon a. ¡

. '  V- i
C um plidos los trám ites reglam en tarios i 

en  el expediente prom ovido por don Pedro 
M artín  C a n  dan edo, de León, solicitando I 
con stru ir un ram al de línea trifásica  e 
in sta la r ' tran sform ador reductor en la 
finca  del solicitante,

• E sta  D irección G en eral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección  corres
pondiente, ha resuelto :

A utorizar a don Pedro M artín  C a n d a 
nedo, vecino de Leóm, para construir un 
ram al de línea trifásica  a  1.000 voltios 
de 2¿o m etros de longitud y 3 K V A . que 
arran ca  de la  línea gen erai a Puente 
C a stro  y  term ina en el ‘ transform ador 
reductor de 3 K V A . 1.000/220/127 voltios 
qu e se in stalará  en los terrenos de la fin
ca  del solicitante. E sta  autorización  se 
otorga  de acuerdo con las condiciones 
gen erales fija d a s en la norm a undécim a 
de la O rden m inisterial de 12 de septiem 
bre de 1939, y  con la s N especiales si
guientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa será 
de tres m eses, contados a partir de la 
fecha d e  publicación de esta resolución en . 
e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

2.a L a  p e leg a c ió n  de Industria  de 
León com probará si en el detalle  del 
proyecto presentado se cum plen las con 
diciones fijadas en los R eglam en tos espe
cial es que rigen el servicio de electrici
dad, e fectuan do, una vez construido el 
ra m a l e in stalado el transform ador, las, 
com probaciones necesarias por lo que 
a fecta  a las c ircun stan cias exp u estas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la  form a señ alada en las disposiciones 
vigentes.

3.* U n a  vez term inadas las in sta la 
ciones a. qu e  la presente autorización  se 
refiere y con. anterioridad a su utilización 
queda obligado el peticionario a so licitar 
de esta D irección G en eral la prestación 
del sum in istro de en erg ía, quien auto ri
zará éste o lo ap lazará  de acuerdo con las 
disponibilidades del m om ento.

D ios gu arde a V . S. m uchos años.
M adrid, 11 do diciem bre do 192.6.— El 

D ii ‘ector gen eral, A ntonio Robert. |

Sr. Ingeniero Jefe do la D elegación  de
In d ustria  de León

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
R e s olviendo concurso-oposición para cu

brir la plaza de Portera de la Escuela, 
del Magisterio femenino de Santiago 
de C o m postela.

Vi st a U  propuesta form ulada p or el 
T ribu n al que ha ju zgad o  ios ejercicibs 

| del concurso - oposición convocado para 
j proveer en propiedad una plaza de Por,
I ft-ra de la Escuela dei M agisterio  feme-, 

nino de S a n tia go  de C om p osteia, con d  
sueldo o 'a  gratificación  anual de 3.009* 
pesetas ;

, R esu ltan do que por O rden de la Sub
secretaría  do 8 de abril ú ltim o, publica, 
da en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  de 23 del m ism o, y con sujeción 

\ n ios preceptos de la Ley de 25 de agos. 
to de 1939 y Orden m inisterial de 3 de 
septiem bre de 1940, so convocó concurso- 
oposición para- proveer en propiedad por 
el turño de ex com batientes, una plaza 
de P o n era  de la E scuela del M agisterio 
fem enino de S an tia go  de C om p osteia;

R esultan do que verificados los ejercicios 
por 1 a ún i ca a s p i r a a te ’ que cu m pl ió los 
requisitos exig idos, el T ribu n al designa
do por la D irección  del C en tro , propone 
el nom bram iento para dicha plaza a fa
vor de M anuela M artínez G on zález, ele
vando dicha propuesta al M inisterio 

R esu itan lo que du ran te la celebración 
de ios ejercicios no ha sido presentada 
reclam ación  a lgu n a  contra la actuación 
del T ribu n al ni d e ,1a o p o sito ra ;

C on siderand o 'que se han cum plido to
dos los requisitos exig id o s por la Orden 
m in isterial de 3 de fseptiem bre de 1940 
y  lós establecidos en la de convocatoria, 

E sta S ubsecretaría  ha resuelto aprobar 
los ejercicios verificados, y de conformi
dad con la propuesta form ulada por el 
T rib u n al que ha ju zgad o  los mismos, 
nom brar, en virtud de concurso-oposi
ción, a M an uela M artínez G onzález pa
ra  el c a ig o  de Portera de la Escuela del 
M agisterio  fem enino de S an tiago  do 
C om p osteia , con el sueldo o la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, que percibi
rá con cargo  al crédito con signado en el 
cap ítu lo  prim ero, artícu lo  prim ero, grupo 
qu in to, concepto décim o, núm ero seis del 
v ige n te  presupuesto de ga sto s del Depar
tam ento.

L o  Vligo a V . S . para su  conocimiento 
y  dem á* efectos.

D ios gu arde a V . S. m uchos años. 
M adrid, 20 de diciem bre de 1946.— El 

Subsecretario, J. R ubio.

Señor Jefe de la Sección C entral de] De- 
p a ta m e n te .

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Considerando para todos los efectos, con 
todos los derechos y obligaciones, para 
la construcción del edificio destinado 
a E scuelas unitarias en Fuentes de 
O ñoro (Salam anca), a la S . A. «Cons
trucciones G ovasa», que fué constitui
da por transform ación de la S . L .  
«Serrerías  Cam po M arzo».

V ista  la solicitud de don Eduardo Goi- 
coechea San V icente, G eren te de la So
ciedad A nónim a «C onstrucciones Gova- 
1:£•». en p e í!c i ó r f de que, siendo la mea-
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cionada Sociedad «Construcciones Gova
sa» constituida por transformación de fa 
de responsabi’ idádes Limitada «Serrerías 
Campo Marzo», según escr i tur a otorga
da ante d  Notario de 'Bilbao don Aure
lio Ortiz, cuya copia se une a este ex
pediente, en ía que se hace constar como 
consecuencia de tal transformación, pasa 
a formar parte de la primera, *odo el 
Activo y Pasivo de la segunda, sin reser
va alguna de las obras de construcción 
de las Escuelas unitarias de Fuentes de^ 

x Oñoro (Salamanca), han de ser consi-* 
deradas, para todos los efectos, como ad
judicadas a «Construcciones Govasa»;

Resultando que con fecha 25 de octu
bre de 1945 se celebró la primera subas
ta para la adjudicación de la construc
ción de las Escuelas unitarias de Fuen
tes de Oñorc (Salamanca), quedando 
desierta; #

Resultando que el 26 de noviembre de 
1945 Sociedad Limitada «Serrerías 
Campo Marzo», a 'la s  doce treinta horas 
riel c^ado día, presentó un pliego para 
tomar parte en la subasta de construc
ción del citado Grupo, que tendría lugar 
ú  día 3 de diciembre de 1945;

Resultando que verificada la subasta 
d  citado día 3 de diciembre de 1945, se 
adjudicó definitivamente la ejecución de 
la«s referidas obras, al mejor postor «Se
rrerías Campo Marzo», S. L ., según 
copia del acta autorizada por el Notario 
don Pascual Lacal Fuentes, dej Colegio 
Notaría! de M ad rid ;’

Resultando que según escritura de con
trata,* que obra en el expediente, otor
gada por ‘a Dirección General de Ense
ñanza Primaria, a favor de la Sociedad 
«Serrarías Campo Marzo», 'S  L., fué fir
mada ésta el día 19 de febrero de 1946, 
concediendo la construcción definitiva de 
las citadas Escuelas a 3a mencionada 
Sociedad «Serrerías Campo Marzo», So
ciedad Limitada, habiendo abonado dicha 
entidad cuanto ordenan las disposiciones 
vigentes;

Resultando que según testimonio no
tarial, que se une al expediente, otorga
do ante el Notario de Bilbao don Aurelio 
Ortiz, se hace constar que la menciona
da Sociedad «Construcciones Govasa» fué 
constituida poi transformación de la de 
responsabilidades Limitada «Serrerías 
Campo M arzo»;

Considerando que el problema que se 
j  plantea en este expediente es el de que 

la adjudicación de las obras de Fuentes 
de Oñoro, citadas anteriormente, realiza
da a favor de «Serrerías Campo iMarzu», 
Sociedad Limitada, se entienda vincula
da en la entidad «Construcciones Gova
sa» ;

Considerando que la masa social do 
«Serrerías Campo Marzo»), ha pasado in
tegramente a «Construcciones Govasa», 
cLe cuya entidad forman parte también 
ias mismas personas físicas que integra
ban la Sociedad do responsabilidad L i
mitada, adscribiéndose a aquélla él Ac
tivo y Pasiv<. de ésta ;

Considerando que a pesar de haber 
desaparecido ja persona jurídica a cuyp 
favor se hizo la adjudicación de las obras 
de construcción de las Escuelas de Fuen
tes do Oñoro (Salamanca), no hay mo
tivo alguno en admitjr la virfculación de 
los derechos y obligaciones*pactados en 
Ha escritura de contrata, a favor de la 
c-ntidad que ha surgido por transforma- 

. clon de la Sociedad Limitada en Anóni

ma, ya que, como se hace constar en la 
copia de la oportuna escritura, que se 
acompaña, pase a éste los bienes, con
cesiones, adjudicaciones, construcciones, 
contratos, etc., de aquélla,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por ía Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar se considere para 
todos los efectos, con todos sus derechos 
V obligaciones para la construcción dcJl 
edificio destinado a Escuelas imitarías en 
Fuentes de Oñoro (Salamanca), a la So
ciedad Anónima «Construcciones Gova
sa», que fué constituida por transforma
ción de ia S. L. «Serrerías Campo M ar
zo».

De orden comunicada por el excelen, 
tísimo señor Ministro, jo digo a V . S. pa

ra  su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a-V . S. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1946.—EJ 

Director general. Romualdo de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

de] Estado.

Aprobando la recepción y la liquidación 
 final de fas obras de construcción del

Grupo escolar en Cangas de Onís
(Oviedo).

Vista el acta de ía recepción y la li
quidación final de las obras realizadas 
para ia construcción del Grupo escolar 
de Cangas de Onís (Oviedo) ;

Resultando que por- Orden ministe
rial de 17 de octubre de 1934 se adju
dicó definitivamente la ejecución de las 
citadas obras a don iFélix Gambea Men- 
chaca en la cantidad líquida de pesetas 
265.498,25, que resulta una vez deduci
da la de 5.556,62, a qué asciende la ba
ja del 2,05 por 100, de la- de 271.054,87 
que importa el presupuesto que ha ser
vido de base para ia subasta;

Resultando que por Orden ministerial 
de 18 dé diciembre de 1934 fué aproba
da la escritura de cesión de la contrata 
verificada por don iFélix Gambea Men- 
chaca a favor de don José  Carvajal La
bra ;

Resultando que por Orden de 8 de 
noviembre de 1939 se aprobó un presu
puesto de reparación de desperfectos, 
ocasionados por la guerra, por. el im
porte de 19.384,81 pesetas;
• Resultando que por Orden de 2 de 
julio de 1945 fué rescindida la contrata 
para la construcción dei mencionado 
Grupo encolar;

iResultando que el importe de la eje
cución material de las obras realizadas 
hasta julio, de 1936 importan 215.678,30 
pesetas, y el de las obras de repara
ción, 16.799,03, hacen un total la eje
cución material de 232.477,33 pesetas;

Resultando que el líquido abonable a 
la contrata es el de 201.868,28 pesetas, 
y los honorarios de dirección (2,25 por 
100 de la ejecución material, 232.477,33), 
5.230,74, que, sumadas a las anteriores, 
dan un importe total de 267.099,02 pe
setas ;.

Resultando que el importe de ios ho
norarios de dirección son 5.230,73, y se
gún informa la Sección de Contabilidad, 
le fueron abonadas 5.220,72, queda un 
saldo a su favor de 10,01 pesetas ;

Resultando que el Ayuntamiento tie
ne que aportar el 15 por 100 de la obra 
ejecutada (267.099,02), que hace la cifra 
de 40.064,85 pesetas, y el Estado contri

buye con el 85 por 100 de la mencionada 
cantidad, que hacen 227.034,17 pesetas, 
que juntas alcanzan las mencionada* 
267.099,02 pesetas, importe to tal;

Resultando que al Ayuntamiento, por 
el 15 por 100 de aportación, le corres
ponden 40.064,85 pesetas, y  habiendo 
aportado con fecha 14 de marzo de 
¡934 la cantidad de 41.453,71 pesetas, 
queda un saido a su íavor de r.388,86 
pesetas, que, habiéndose gastado todo 
lo que contribuyó el Ayuntamiento, k; 
corresponde al Estado -librarle ia citada 
cantidad de su saldo a su favor;

í Resultando que tanto la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este 
Ministerio como la Junta iFacultativa d»; 
Construcciones Civiles informan favora
blemente la liquidación, haciendo cons
tar la prim era, que no contiene errores 
aritméticos y que fueron abonadas ai 
contratista, por certificaciones a/buena 
cuenta, 225.523,83 pesetas, y por hono
rarios de dirección, 5.220,72;

Resultando que el contratista, según 
la Sección de Contabilidad, percibió pe
setas 225.523,83, y correspondiéndole 
por obra realizada, siendo su líquido 
abonable 261.868,28 pesetas, existe un 
saldo a su favor de 36.344,45 pesetas;

Considerando que - tanto en el acta 
como en ía liquidación se han cumpli
do todos ios trámites exigidos por Jas 
disposiciones vigentes;

Considerando que para el abono de 
los saldos deducidos existe^ crédito en 

.el capitulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto segundo, del vi 
gente presupuesto de este Ministerio, 

E ste  Ministerio ha tenido a bien apro
bar la recepción y la liquidación, final de 
las obras de referencia—esta última, por 
el importe líquido de 267.099,02— así 
como tam bién:

i.°  Que se reconozca al, contratista 
don José Carvajal Labra eí derecho a 
percibir la cantidad de 36.344,45 pese
tas, que integran el saldo a su favor.

2.0 Que igualmente se reconozca de
recho al Arquitecto don Julio Galán a 
que el Estado le abone 10,01 pesetas 
por su¿ honorarios de dirección de las 
obras de que sé traía, sin perjuicio de 
los descuentos a que haya lugar.

3 .0 Que asimismo se reconozca ei 
derecho al Ayuntamiento de Cangas de 
Onís (Oviedo) a que el Estado le sa
tisfaga 1.388,86 pesetas, en concepto de 
devolución de, saldo resultante a su fa
vor, por su mayor aportación metálica, 
librándole en firme la mencionada can
tidad.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1946.— 

• El Director general, Romualdo de T o 
ledo.
Sr. Ordenador Central de Fagos Civik > 

del Estadon

Aprobando la liquidación final de las 
obras de construcción de las Escuelas 
graduadas, niñas, de Castellar de 
Santiago (Ciudad Real).
Vistas Las actas de recepción provism-' 

nal, definitiva y entrega del edificio y ja 
liquidación final de • las obras para ia 
construcción de las Escuelas graduada^,
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de niñas, de Castellar de Santiago (Ciu
dad R e a l) ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de noviembre de 1934 se adjudicó 
definitivamente la ejecución de ¡as cbras 
& don José Vidal Mengual, vecino de 
Gandía (Valencia), en la cantidad ¿iqui- 
da de 67 078,37 pesetas, que resulta una 
vez deducida ja de 8.716,39 a que as
ciende la baja del 11,50 por 100 hecha en 
su proposición de la de 75.794,76, que 
importa el presupuesto de contrata que 
ha servido base para la subasta ;

Resultando que la adjudicación de les 
obras se llevó a cabo por la cantidad de
67.078.37 pesetas, y que los honorarios 
de dirección importan 1.977,25, hacen un 
tofail de 69 055,62 pesetas ;

Resultando que el Ayuntamiento con
tribuyó con e¿ 25 por 100 de la citada 
cantidad (69.055,62), 17.263,91 pesetas, 
y eJ Estado aporta el 75 por 100 (pese
tas 69.055,62), 51.791,71 pesetas, que en 
total hacen las citadas 69.055,62 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento tenfa 
que contribuí- con 17.263,91 pesetas, y 
aportó por materiales 3.270,06 pesetas, 
quedaban 15.993.85 pesetas, en metálico, 
que el Municipio tenia que apor
tar para la construcción del citado Grupo 
escolar;

Resultando que la cantidad metá
lico correspondiente aj Municipio era de
13.993,85 pesetas, y. habiendo contribui
do con 13.957 pesetas, estaba en falta el 
citado Muniupio de aportar la cantidad 
de 56,85 pesetas, que con fecha €  de 
agosto de 1946, según resguardo de la 
Caja General de Depósitos núms. 727.565 
de entrada y 92.443 de registro, deposito 
el citado*Muricipio a disposición dd ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Primaria para completar la apor
tación del citado Municipio, quedando 
saldada la cuenta;

Resultando ,que la obra ejecutada im
porta 68:705,31 pesetas, y la adjudica
ción del servicio lo^fué en 67.078,37 pe
setas, existe mayor obra por 1.626,94 
pesetas, que no es abonada, de confor
midad con el articuló 60 de las Instruc
ciones de Contabilidad, de 7 de marzo 
üc- 1919;

Resultando que el contratista percibió 
con cargo al Estado 48.684,78 pesetas; 
con cargo a Ia aportación del 'Municipio 
13.937, que hacen 62.621,7$, que con el 
importe de los materiales, 3.270, hacen 
el totaj de lo percibido a 65.891,84 pese
tas, y siendo la obra adjudicada ¿1 ¡de
67.078.37 pesetas, queda un salde a fa
vor de la contrata de 1.186,53 pesetas;

Resultando qúe según informa la Sec
ción de Contabilidad, por honorarios de 
dirección fueron abonadas aI Arquitecto 
la cantidad de 1.845,85 pesetas, que lo 
confirma e» Habilitado y e¿ interesado 
con las certificaciones y las declaraciones 
juradas, que se unen a este expediente, 
y debiendo recibir el citado facultativo la 
cantidad de 1.977,25 pesetas, queda un 
saldo a su favor de 131,40 pesetas;

Resultando qde se une a este expe
diente resguardo de la Caja General de 
Depósito». d< fecha 8 de agosto de 1946* 
por valor de 56,85 pesetas, como compíe. 
ciento de la .aportación piunicip&i, «ú~

meros 727.565 de entrada y 92.443 de 
registro ;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo- 
i&blementé la liquidación de las citadas 
obras;

Considerando que tanto en el acta 
como en la liquidación se han cumplido 
ios trámites exigidos por las disposicio
nes vigentes ;

Considerando que para d  abono de los 
saldos deducidos existe crédito en e] ca
pítulo 4 °. artículo i.°, grupo j.°, con
cepto 2.0 dei vigente presupuesto de este 
Ministerio,

E$te Ministerio ha tenido a bien* apro
bar la recepción provisional, definitiva y 
entrega del ed.ficio y la liquidación final 
de ías obra» de construcción del Grupo 
escolar, niñas, en Castellar de Santiago 
(Ciudad Real) esta última por d  importe 
líquido de 69.055,62 pesetas, y disponer :

1.º Que se reconozca al contratista, 
don José Vidal Mengual, el derecho a 
percibir la cantidad de 1.186,55 pesetas, 
que integran ei saldo a su favor, de las 
de 1.129,68 le serán abonadas por el Es
tado, y Jas de 56,85 restantes, con car
go a la aportación metálica dd Muni
cipio.

2.0 Que por la Delegación Centra! de 
Hacienda (Caja General de Depósitos), 
se entregará a don José Vidal Mengual, 
contratista de las obras, el importe de
56,85 pesetas a que asciende d resguar
do de fecha 8 de agosto de 1946, señala
do con los números 727.565 d« entrada 
y 92.443 de registro.

3.º Que igualmente se reconózca el 
derecho a'l Arquitecto, don Telmo Sán
chez, a que el Estado le abone 131,40 pe
setas, como saldo por sus honorarios de 
dirección, sin perjuicio de los descuentos 
a que haya lugar.
r De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo,digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás,- efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1946.^—El 

Director general, Romualdo de Toledo.

Sr. Ordenador Centrad de Pagos Civiles
del Estado.

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación en las Escuelas graduada s  
de Ascó (Tarragona).

Visto el espediente incoado para »ea-. 
fiizai obras de terminación de las Escue
las graduadas de Aseó (Tarragona), en el 
que consU e favorable informe emitido 
por la Intervención General de ja Admi
nistración VieI Estado en 5 del corriente 
me§ Me diciembre, y la toma de razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
en 29 de noviembre último,

Este Ministerio, a propuesta de ja Sec
ción correspondiente, ha dispuesto» 

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
eC Arquitecto escolar don Francisco Mon- 
ravá, para terminar las Escuelas en 
construcción de Aseó (Tarragona), por 
un presupuesto totad de 67.129,79 y»ese- 
tas, de las qu< 53.925,65 corresponden al 
Estado, con imputación aí capítulo 4.0, 
artículo i,®, grupo a*# concepto

de  vigente presupuesto del Departamen
to,. y 13.267,14, al Ayuntamiento, con la 
s:guiente distribución : 57.136,74 peseras, 
por 4a ejecución material ; 7.542,04, pcxr 
p/us de carestía de vida y cargas ^m i
liares ; 857,05, por honorario^ de direc-, 
ción; 85^,05. por honorarios de forma
ción dd proyecto; 514,23, por honorarios 
dd Apareiadoi, y 285,68, por premio de 
pagaduría. 

2.0 Que dichas obras se verifiquen 
por d  sistema de administración.

De orden comunicada con esta fecha 
por eJ Sr. Mmistro, lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, u  de diciembre de 1^46—EJ 

Director general, Romualdo de Toledo,
Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando concurso entre Técnicos-mecánicos 

de Señales Marítimas para prov
isión de las plazas que se indican.

En cumplimiento de !o prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BO LE
TIN O FIC IA L  D E L  ESTAD O  del 14), 
modificando el capítulo segando del Re. 
glamento para la organización y servicio 
del Cuerpo Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas, se anuncia para su provisión 
ila plaza de suplente en la provincia de 
Murcia, a fin de que en el plazo 4de trein
ta días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este tmun- 
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  D EL  
ESTAD O , puedan solicitarla, por con
ducto reglamentario, los que pertenecien
do al citado Cuerpc les convenga pres. 
tar servicio en la misma y reúnan las 
conliciones necesarias, mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el re. 
ferido B O LETIN  O F IC IA L  D E L E£¿ 
TADO  de fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid, j i  de diciembre de 1946.—El 
Subsecretario, Menéndez Boneta.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BO LETIN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O  del 14), mo
dificando el capítulo segundo del Regla
mento para la organ zación y servido dd 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales Ma
rítimas, se anuncian para su proyisión/ las 
plazas de los faros ordinarios de luces 
Puerto de Castellón y luc^ del de Bu- 
rriana (Castellón) e Isla verde (Cádiz), 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO, 
puedan solicitarlas, por conducto regla
mentario, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo les convenga prestar servicio en 
los mismos y reúnan las condiciones nece
sarias, mediante papeleta ajustada al for
mulario inserto en el referido BOLETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  fecha 14 de 
agosto de 1942.

Madrid, 31 de diciembre de 1946.:—jEl 
Subsecretario, Menéndez Boneta,,


